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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3'QO pías.
Extranjero: ídem.............................. lO'OO —
Ultramar: ídem ................................ 15 ‘00 _
Número, suelto..........................   0‘50 —

naminisfracifln y suscripción.

Calle é l  Saeraneafo, Dúin. Iinpreitla IiiiiídpaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A .  L O S  L U I V E S

M f; n  A  K  1 O

A vuntamikwto: Acta tle ia sesión ordinaria de 12 del actual. 
Orden del d(a para la sesión de 11 del corriente.

Alcaldía Presidencia: Circular a los Sres Tenientes de 
Alcalde para que por los propietarios de fincas se proceda a su 
revoco, .

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Secretaría: Convocatoria para la provisión por oposición de 
dos plazas de Director de Escuela graduada municipal.—.Anuncio 
en virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento dejando sin efecto 
e! concurso para la provisión de una plaza de Médico de !a consulta 
de otorinolaringologia.—Otro detenniiiaiido plazo para pr esenta­
ción de reclamaciones en el proyecto de instalación de industria 
que se expresa. Mortalidad de) mes de febrero. - Subastas pen­
dientes de celebración —Acuerdos adoptados por la Comisión 
ejecutiva del Montepío. Concurso entre Profesores numerarios 
de la Beneficencia municipal, para la provisión de una plaza de 
Médico puericultor dotada con 2,500 pesetas. - Lista de Jurados 
patronos que han de actuar en el Tribunal industrial en el bienio 
de 1919-1920. Resultado del sorteo para amortización de Obliga­
ciones por expropiaciones en e! Interior. -Otro, de la misma deu­
da, emisión de 1909, —Otro, del Empréstito de la Villa de .Madrid 
de 1914,—Otro, dei sorteo para amortización de Obli-gaciones por 
expropiaciones en el Ensanche.—Cementerios; autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentaies.—Movimiento de 
personal,—Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 4,“, 6.“ y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en la 
Biblioteca municipal, '

Con i a iHia í a  : Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Ensanche y del Interior.—Balances de las operaciones de ingre­
sos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del in­
terior y dei Ensanche, hasta fin del mes de febrero último.

OfiRAS municipales: Las enejecucióa.

Po l ic ía  u r r a n a : Servicios prestados por los guardias inuni- 
cipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios eléctricos e industriales.—Servicios prestados por el ramo 
de Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en el

Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inbumaciones del 26 de febrero al 4 de marzo 
de 1920.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del dí.a 12 de marzo dé 1920 _
fATíí-rtc/o.-Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. lu is 
Garrido Juanst!.-  Asistieron los Sres. Aguilera Ariona 
Alvarez R .-V  illamil, Arribas, Asprón.^ Calvo, Castillo; 
Cotona, Co] tés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela 
Fernandez MOTcno. Fraile, Gahüán, García Cornuda, Gar­
cía Miranda García Revenga, García de Vinuesa, Hidal­
go, Leyun iMarzos, Noguera. Ramos, Reglero, Sáinz de 
Baianda, Saornil, Serrán, Silva, Tato, Tercero VillabrA- 
gima (Marqué.s de) y los Vocales de la Comisión de En­
sanche, Sres Donoso y Ferrerò.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres Crespo, Marcos y Noguera, siendo apro­
bada el actfi de la sesión anterior

A cuerdos: 1 “ Consignar en acta el sentimiento de la 
CoiToración por ei fallecimiento del ex Concejal D. Car- 
ios üfaz Valero y participarlo así a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio.
2. ” Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 6 del actual y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

3. Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 
Abaste, iraientos, disponiendo se haga presente al Ayunta- 
nnento haberse dispuesto en Real orden mini. 196 que pu- 
bhca hxGucetd del día anterior, la creación de una Tunta 
Consultiva que tendrá a su cargo proponer la tasa que ha 
de regir el año comente y cuantas medidas deban ponerse 
en práctica a fin de asegurar el abastecimiento, normalizar 
el mercado y regular el consumo del azúcar y  de cuya jun­
ta formarán parte, entre otros Vocales, uno que en nom­
bre de los consumidores designará e! Ayuntamiento, espe­
rando se sirva hacer la Corporación municipal la designa­
ción de Vocal de que queda hecho mérito, y ad virtiendo 
que dicha Junta deberá constituirse en el expresado Minis­
terio el día 1. del mes,de la fecha a las doce de la mañana.

Asimismo se dio cuenta de otra Real orden del mismo 
Ministerio, disponiendo el nombramiento de otro consumi­
dor de azúcar que, en concepto de vocal suplente, forme 
parte de la expresada junta consultiva.
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Y  el Ayuntamiento acordó designar a los Sres. García 
Miranda y Cubero, a éste en concepto de suplente.

4, ^. «Visío* en providentiia i^ebernaiiva, desestimíinclo
recurso contra indusiím en el presupuesto de 1918 de un 
arbitrio sobre establos. . , ,  ̂ t-

5. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr Gobernador civil, por la que, conformQidose con 
lo iníomirido por Iíl Coniisión provincUdj desestima el :e* 
curso de alzada interpuesto por doña Flora Muñoz contra 
acuerdo del Ayuntamiento que le denegó la licencia de 
apertura de im peladero de aves en la casa núin. lo de la 
calle de la Cava Alta, y se recuerda al Ayuntamiento ten- 
M  muy tííi cuenta el íníorme del Laboratorio municipal y 
su opinión de que al igual que en otras capitales se organi­
ce en Madrid un matadero de aves por conslituir los esta­
blecimientos de peladeros de aves verdaderos focos de ui- 
fecetón, con verdadero perjuicio para la salud y los mtete- 
ses del vecindario . , , ,

b.“ Quedar enterado de una providencia dd excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, en virtud de las 
atribuciones que le están conferidas, concede excepción de 
subasta para las obras de reparación necesarias en la casa 
hotel de la calle de Eloy Gonzalo núm, 15, arrendada para 
instalaren ella la Casa de Socorro del distrito de Cliam-

7 °  Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Six Gobernador civil, concediendo excepción de su­
basta con arreglo a lo que dispone ei apartado V  del ar­
tículo 41 de la Instrucción de 24 de enero de 1900 para el 
suministro de los cirtículos que constituyen el racionado de 
los ucagidos en el primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

8. “ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la q̂ ue, de conformidad con 
lo informado par la Comisión provincial, desestima el le- 
curso interpuesto por doña Victoria Gon^ílez, contra 
acuerdo municipal, por el que se concedió licencia a don 
Balbino Prira para establecer un taller de ajuste e instala­
ción de maquinaria eléctrica en la casa núm. 13 de la calle 
de las Naciones ’

9. " Pasar a la Comisión respectiva un acuerdo adopta­
do por la lunta municipal en 1 del aetmd, de no sancionar 
el del Exemo Ayuntamiento, fecha lo del pasado mes 
de enero, aprobaíorio de los pliegos de condiciones para 
la subasta del suministro de hierro fundido, pieps especia­
les y llaves de paso para el ramo de Fontanería Alcanta­
rillas, en el Interior, Ensanche y Extrarradio,

10. Pasar a la Comisión respectiva otro acuerdo adop- 
do por la |unta municipal en 1 del corriente, de no sánelo 
nar el del Exemo. Ayuntamiento, fecha 6 de febrero último, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones para la subasta 
de los materiales y objetos trabajados de hierro fundido y 
bronce que sean uecesario.s para las obras de nueva cons­
trucción, conservación y  reposición encomendadas a los 
ramos de Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D Juan Andrés 
Cabrero, en el precio tipo de 5.000 pesetas, el remate de la 
subasta de aprovechamiento de los pastos de la Dehesa de 
la Villa, durante los meses de mayo a julio del presente 
año.

ORDEN DEL DÍA

ílsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

- Proccileiitc» ile la fiesñni (le 37 (le fehrerí».

, CUARTA.—Fomento.
A  petición del Sr. Noguera, el Ayuntamiento acordó 

la continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la 
aprobación dei proyecto de canalizaciones del subsuQo en 
la calle de Alcalá, desde la de Peligros a la plaza de Caste- 
lar, y que su importe de 300.518‘78 pesetas, se consigne en 
el presupuesto para el año 1920-21.

QUINTA.-Benefieeneia y Sanidad,

Í2'. Aprobar el dictamen en el que, como resultado del 
estudio hecho del expediente retirado de la sesión celebra­
da en 12 de diciembre último, relativo a la aprobación de 
bases para proveer por concurso una vacante que existe de 
Inspector de I-Iigiene y Policía mortuoria y ante la mani­
festación terminante del Sr. Director del Laboratorio de 
que considera necesario cubrir dicha vacante, propone, se 
acuei de la provisión por concurso de la misma, dotada con 
e) sueldo anual de 1.875 pesetas, con arreglo a las siguien­
tes bases:

Ser vecino de Madrid. "
Mayor de veintiún años yhnenor de cuarenta.
Saber leer y escribir, .
Estar revacunado. ■
Certificación de buena conducta. .
Certificación facultativa del estado de sanidad 3' aptitud 

física. ,
Se considerarán bases de preferencia: _

I. Desempeñar en la actualidad el cargo de policía sani­
tario municipal. , , ■ c

II. Ser O haber sido capataz en el Cuerpo de desintec-
tores municipales. _ ur - i •

El concurso se anunciará por quince días, publicándose 
en el Bouetíx de A yuntamiento del M adrid y tablón de 
edictos. _ ,

Votaron en contra los Sres. Noguera y Aguilera y 
Arjona. '
Comisión espeeiat para iiistalaelón de tahona reguladora,

A  petición del Sr, Aguilera y Arjona, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa de un dictamen pro­
poniendo la instalación de una taiiona en edificio o pabello­
nes de propiedad municipal, cujm presupuesto de implan­
tación de hornos, maquinaria y utensilios de elaboración 
y transporte, asciende a 59.748 pesetas, o el arrendamiento, 
por cinco años, en 42 504 pesetas anuales de alquiler, del 
local dedicado a panadería que posee la Panificadora Impu- 
lar Madrileña; y la concesión de un crédito de 250 000 pe­
setas, como capital dotante, para adquisición de primeras 
materias y  demás gastos de fabricación.

Pi'ovedcMitc (le la  sesión de 5 del actual.

PRIMERA. — G ob ern a c ión .

13. Ascender a la plaza de Oficial segundo de la sección 
de Contabilidad, dotada con el haber anual de 4.0(D pese­
tas, que existe vacante por fallecimiento de D, Emilio Gu­
tiérrez de la Vega, al más antiguo de los Oficiales terce­
ros D, José Vela Santibáñez, y  al cargo que este deja con 
el haber anual de 3.500 pesetas, al número uno de los Ofi­
ciales cuartos, D. Ramiro Díaz Sobrado, percibiendo los 
dos sus haberes por la nómina de Contaduría; amortizán­
dose la resulta de Oficial cuarto, en cumplimiento de lo 
determinado en la base 5,'̂  del presupuesto vigente.

TERCERA.—Policía urbana.

14. - Conceder licencia a D. Francisco Olivas para esQ- 
blecer un depósito cerrado de artículos para droguería, 
en la casa núm. 38 de la calle dé la Luna, de conformidad 
con los informes que constan ert el expediente.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad,

lo. Ascender a D. Francisco Picazo Cantos, a Médico 
tercero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia munici­
pal, con el sueldo de 2 500 pesetas anuales, y con la aiiíi- 
gttedad de 9 de enero del corriente año, al sólo efecto de 
su colocación en el escalafón y de .sn clasificación para de­
rechos pasivos. ^

16. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer la plaza de Jefe facultativo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, que existe vacan­
te por jubilación de D. Félix Grao y Agudo de Toro, re­
cayendo todos en quienes ocupan los números primeros de 
las correspondientes categorías, y la resulta, en un oposi­
tor a quien corresponde por turno.
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A  Jefe facultritivo, con 5.750 pesetas, D, Lois Solcr 
Soto,

A  Médico primero, con 4,000 pesetas anuales, D. Lau­
reano Olivares Seismilo, y como e.stá en situación de ex -, 
cedente, también D, |osé Velasco Pajares,

A  Médicos segundos, con 3.000 pesetas anuales, D. Bo­
nifacio M, Bolán os y D Amador Toledano Navarro, ex­
cedente, y D. Gervasio Carrillo García.

Y  a Médico tercero, con 2 500 pesetas anuales, D fuan 
Arjona Trapote,_ núm. 22 de los aprobados en las últimas 
oposiciones y primero actualmente de los en expectativa 
de destino, -

17. Nombrar a D, Bernardo Almazán Bastías, Practi­
cante numerario de la Beneficencia municipal con el haber 
anual de 2,250 pesetas, en vacante por excedencia conce­
dida a D. Pablo López de Pablo, teniendo en cuenta c[ue 
el nombrado es el opositor en turno de los aprobados^en 
las últimas oposiciones.

' SEXTA,—Ensanche.
IS, Nombrar a D. Pedro Planas Herrero, cabo de zona 

del Ensanche, con el haber de 2 000 pesetas anuales, en 
la vacante producida por falledmiento de D Cipriano A la­
meda,

Votó en contra el Sr. Noguera.

DE NUEVO DESPACHO '

SEGUNDA.—Hacienda, •
Apetición del Sr. Silva, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial se­
gundo, jubilado, asignándole el haber de 2,400 pesetas.

19. Reconocer a favor de D, Patrocinio Gómez Serra­
no, un crédito de 945*87 pesetas, impórte de piensos sumí 
nistrados para los caballos de las cocheras incautadas por 
d Excmo. Ayuntamiento en el año 1918 y abonar la cantir 
dad expre.sada con cargo al concepto 697 del presupuesto 
vigente.

TERCERA,—Policía urbana.

20. Conceder licencia a D. Miguel Mejía para estable­
cer una fábrica de jabón y lejías en la casa nnm. 5 t de la 
calle de la Madera, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente,

21. Conceder licencia a doña María Marjaleza, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para­
establecer lina fábrica de jabón en la casa núm, 9 de la 
calle de San Vicente.

22. Conceder licencia a D. Benito Fernández para es­
tablecer una casquería en la casa núm. 65 de la calle de 
Ferraz, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

Votó en contra el Sr. García Cernuda.
23. Conceder licencia a D. Honorio Riesgo, con suje­

ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer una casquería en la casa núm 2 dé la calle del 
Bastero,

Voló en contra el Sr. García Cernuda, '
24. Conceder licencia a D. Martín Urosa, para estable­

cer un peladero de aves en la casa núm. 5 de la plaza dd 
Carmen, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

‘ Votaron en contra los Sres. Silva y Noguera.
25. Conceder licencia a D. Eugenio García, para esta­

blecer una carpintería e instalación 3̂ funcionamiento de 
un motorítléetrico, de tres caballos de fuerza, en la casa 
num, 15 de la calle de las Dos Hermanas, con sujeción a 
las prescripciones contenidas en los informes que constan 
en el expediente. . '

26. , Conceder licencia a D. José de Aguinaga, para es­
tablecer un taller de cerrajería en lá casa m'im.'i 5 de la 
calle del Sacramento, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente,

27. Conceder a D. .Enrique Cebrián, renovación de li­
cencia para continuar con la industria de lavadero en la 
calle de Embajadores, núm. 76, previo ptigo de los dere­
chos correspondientes; con las prescripciones contenidas

en los informes que constan en el expediente, y  con la con­
dicional de que no tendrá derecho a reclamación, caso de 
que sea caducada la licencia por tener que expropiarle al­
gún terreno para apertura de la calle de Martín de Vargas.

28. Conceder licencia a D, Jacobo .Schneider para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
calle de Ciudad Rodrigo, núm. 13 (platería), con sujeción 
los informes que constan en el expediente.

29. Conceder licencia a los Sres. Boetíicher y Nava­
rro, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente para instalar una caldera para calefacción por el 
sistema de agua caliente, en la casa núm 23 de la calle de 
Claudio Coello.

CUARTA. Fomento.

30. Conceder licencia a D. Fabriciano Merchán para 
ejecutar obras de ampliación de un piso en la finca núm. 10 
de la calle de Antonio Vallejo, con vuelta a la de José Cal­
vo, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente,

31. Conceder licencia a D. Justo Lázaro para construir 
una casa en un,solar sin número de la^calle de Córdoba, 
con vuelta a la de Don Quijote, Extrarradio, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente; previa conformidad del intere­
sado con la cláusula establecida para las construcciones 
en dicha zona, que deberá ser inscrita en el correspon­
diente Registro de la Propiedad como carga afecta a la 
finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902, requ¡riéndose 
al interesado a los expresados fines.

32. Conceder licencia a D, Antonio Rodríguez, con 
iguales prescripciones y cláusula que al anterior, para’cons­
truir muro de cerramiento en un solar sin número de la 
calle de Manuel Pradijlo, E.xtrarnidio.

33. Conceder licencia a D. José Sil varino, para cons­
truir un pabellón de la Sociedad tElectra Metalúr<zica 
Ibérica*, situado en el Cerro de !a Phiía, Extrarradio,“con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

34. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se conce­
da licencia al Director gerente del Banco' de Bilbao, para 
construir un edificio destinado a sucursal de dicha entidad 
bancaria en Madrid, en el solar núm.' 16 de la calle de A l­
calá, núm, 18 de la de Sevilla y núm 7 de la de Arlaban, 
con arreglo a los planos y mejnoria presentados, y aceptar 
la cesión gratuita dé los 31*0/ metros cuadrados de terre­
no que se agregan a la vía pública, con ¡a supresión del 
ángulo de las calles de Alcalá y Sevilla, e imponer al inte­
resado la obligación, en lo que se refiere a la lumbrera pro­
yectada en la calle de Arlabán, de formar en la parte alta 
del muro del subsuelo una caja suficiente para que se pue­
dan colocar holgadamente las conducciones de agua, gas y 
electricidad que se precisan para el abastecimiento público.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen y con­
ceder un voto de gradas al fianco de Bilbao, por ¡a cesión 
gratuita que ha hecho de la parcela de terreno que se 
agrega a vía pública en el encuentro de las calles de Alca­
lá 3" Sevilla.

'  ̂ A  petición del Sr. 'Pato, el primero y del Sr. García 
Cernada, el segundo, quedaron .sobre la mesa los dos sí 
guíenles dictámenes:

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para subastar el derribo 3' aprovechamiento de materiales 
de la casa núin 3 de la calle de San Millán.

Proponiendo la provisión, por ascenso, de una plaza de 
capataz segundo-de la Brigada obrera, vacante por de­
función,

35. Ascender a ia plaza de Capataz de la Brigada to­
pográfica que existe vacante por fallecimiento de D. Fe­
derico Onteniente, al poitamiras 15, Eduardo Vega, que 
viene prestando servicios al A 3uuitamiento durante 23 años 
y cuya resulta, dotada con 1.370 pesetas, será provista pol­
la Comi.sión en su oportunidad. '

QUINTA.—Beiieñeeneia y Sanicíad,
36 Nombrar a D. Luis Silvent Chozas para ocupar la 

plaza de Practicante gratificado con t.OOO pesetas anuales 
en vacante por ascenso a numerario de D. Bernardo Alma-
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zán Bíistias y a D. Pedro Daroca Pérez para ocupar la que 
deja el Sr. Silvent con 760 pesetas anuales de gratificación, 
por ocupar los dos nombrados los primeros lugares en el
escalafón de aspirantes a numerarios.

37 Nombrar ordenanza camillero de C.asas de bocorro 
con el haber anual de 2 250 pesetas, a D. Domingo Suárez 
.Mvarez, como resultado de! concurso celebrado al efecto.

38 Nombrar a D. Joaquín Fermlndez Oviedo desinfec- 
tor del Laboratorio con el sueldo de l .875 pesetas anuales, 
en vacante por defunción de D. Regino Petal  ̂ como lO"
sultado del concurso celebrado al efecto

39. Aceptar la dimisión a D, jesús Galmder Kivero 
del cargo de Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal y eliminarle del escalafón,

40 Conceder el reingreso al médico supernumerario 
D Pedro Blanco y Grande, debiendo ocupar el núm. 66 de 
su escalafón por ser el que tenia en la fecha en que se le
concedió la excedencia. „  , ■ i

41 Solicitar del Exemo Sr. Gobernador civil, como 
caso previsto en el cap. V del art. 40 de la Instrucción v i­
gente de contratación de servicios, la oportuna e.xcepción 
de subasta para realizar por administración la construc­
ción de un pabellón de oficinas en el Parque central del ser­
vicio de Limpiezas, por el tipo de 2o.659‘83 pesetas, en 
vista de haber sido declaradas desiertas por falta de lid ia­
dores las dos subastas celebradas a dicho efecto^

A  petición de los Sres. García Cernuda y Aguilera y 
Arjoliii, respcctivaniGiite, ¿[uedaroii sobií? la. inesíi los dos
dictámenes siguientes:

Proponiendo la separación de un chofer del sei vicio de 
Limpiezas, como resultado del expediente instruido

Proponiendo la separación del Cuerpo, de un Medico su­
pernumerario, como resultado del expediente instruido.

42 Se dió cuenta del dictamen proponiendo como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, el nombramiento de 
D Paulino Borrallo Nueda, establecido en la calle de Quin­
tana núm. 20, de Farmacéutico encai-gado del despacho de 
medicamentos a la Beneficencia municipal, en la sección 
quinta del distrito de Palacio. • , t

A  continuación se dió cuenta de! voto particular formu­
lado al precedente dictamen por el Sr. García Miranda, en 
el que proponía se desestimase la protesta de la Comi­
sión y en su lugar que sea nombrado D Leocadio López 
Pineda para ocupar la vacante de Farmacéuticounumcipal 
encargado del despacho de medicamentos en la sección
quinta del distrito de Palacio. -c j

Abierta discusión sobre el voto particular y verificada 
votación nominal resultó desechado por 17 votos de los 
señores Aguilera y Arjona, Asprón, Calvo. Cotillo, Cube­
ro Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gar­
cía Revenoa, Hidalgo, Noguera, Ramos, Saorni), berrán. 
Silva, Tato^y Villabrágima (Marqués de), ^ntra seis de 
los Sres. Crespo, Gabilán, García Cernuda, García Miran­
da, García de Vinuesa y Leyúii. j  i

Acto seo-uido y previa la oportuna pregunta de la P re­
sidencia quedó aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión

SEXTA.—Ensancha. '

43. Conceder licencia a D. Martín Santiago para cons­
truir un edificio compuesto de dos pabellones en el solai 
número 13 de la calle de Sebastián Elcano, siempre que las 
obras se ejecuten con arreglo a los informes que constan 
en el expediente, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales V demás disposiciones vigentes aplicables al caso; 
advirtiéndose que si del reconocimiento que ha de practi­
carse a la terminación de las obras resultase incumplido el 
Bando de 5 de octubre de 1898 respecto a desagües, no se 
consentirá bajo ningún pretexto la construcción de referen-

' *̂44. Conceder licencia a D. Valentín Esquerra con las 
mismas prescripciones que al anterior, para instru ir una 
casa en el núm. 12 triplicado de la calle del General Par- 
diftas- advirtiéndose que durante la ejecución de las obras 
V una vez que sean terminadas, serán reconocidas por el 
Arquitecto de la sección para comprobar si se ajustan a la
licencia que se concede. _

45. Conceder licencia a D. Valentín Ezquerra, para

construir una casa en el núm. 12 cuadruplicado de la calle 
de! General Pardiñas, con las mismas prescripciones y ad­
vertencia que al anterior.

46. Conceder licencia a D. José Martínez, para ccus- 
truir una casa en el solar núm 37 de la calle de Castellò, 
con estricta sujeción a las alineaciones señaladas el día 11 
de julio próximo pasado, con las prescripciones y  adver­
tencia indicadas en el anterior acuerdo.

47. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la provi­
sión de cuatro plazas que existen vacantes como conse­
cuencia de los ascensos recientemente acordados en el es­
calafón administrativo del Ensanche; dos de Auxiliai'es y 
dos de Escribientes, en la siguiente forma: El nombra­
miento paia una de las vacantes de Auxiliares con el haber 
anual de 2.000 pesetas, de D. Alberto Aguilera y Laynez; 
y para la otra vacante de Auxiliar con 1 800 pesetas, el de 
'D. Rafael Navarro; y para cubrir las dos vacantes de Es­
cribientes con 1 500 pesetas, los nombramientos de don 
Luis Donoso Guilhon y de D Abelardo Córdoba y Fer­
nández. .

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen en el 
extremo relativo al nombramiento de D. Alberto Aguile­
ra y Laj nez para ocupar una plaza de Auxiliar y  dejar 
sobre la mesa el resto de la propuesta de la Comisión.

PROPOSICIÓN
48. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­

bar la suscripta por el Sr. Crespo, interesando se acuerde 
enviar al Ilustre Ayuntamiento de la muy noble y muy 
lea! ciudad de Lima, un mensaje de salutación por conduc­
to de! bizarro Comandante Peruano D. Rodrigo de Zara­
te, que dentro de breves días saldrá de Madrid para Lima,

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
49. Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 

Fomento, trasladada por el Exemo, Sr Gobernador civil, 
en comunicación fecha 6 del actual, remitiendo el expedien­
te relativo ai provecto de reglamento para los tranvías de 
Madrid, presentado por el Director de la Sociedad Tran­
vía del Este de Madrid*-, a informe del Avuntamiento, para 
que en plazo de dos meses formule cuantas observaciones 
e. t̂ime pertinentes acerca del proyecto de reglamento de 
que se trata, incluso presentando un contraproyecto am­
pliando las consideraciones que puedan determinar la pre­
ferencia del último para la Policía de tos tranvías,

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión co­
rrespondiente, al objeto de que ésta emita el dictamen que 
estime oportuno, sosteniendo la competencia del Ayunta­
miento, con las demás observaciones que haya de hacer ra­
tificando los acuerdos municipales en orden al reglamento,

PROPOSICIÓN

50. Se dió cuenta de la suscripta por el Sr. Gabilán, en
la que, considerando', que los acuerdos municipales son 
siempre revqcables excepción hecha de cuando se ha creado 
con ellos un derecho en favor de tercera persona y que se 
ha cometido equivocación en el acuerdo de 28 de febrero 
último, aprobando las bases de concurso pai'a proveer la 
consulta de Otorinolaringología del distrito de Palacio, y 
que tal acuerdo no ha creado ningún derecho a favor de 
persona determinada, propone al Concejo se sirva tomar 
los acuerdos siguientes: j  j  oo j  í

Primero. La revocación del acuerdo citado de 28 de fe­
brero último, y por tanto que se deje sin efecto el Anuncio 
del concurso.

Segundo, ha provisión de dicha plaza por concurso libre 
entre los Médicos de la Beneficencia municipal.

Tercero. La constitución del Tribunal que haya de juz­
gar el concurso será formado por el Subinspector Médico 
de la Beneficencia municipal, un Académico de Medicina, 
un Catedrático de la Facultad, un Profesor de la Beneficen­
cia general y otro de la provincial.

y  el Ayuntamiento acordó tomar en consideración, de-
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clarar urgente y aprobar el primero de los tres particulares 
de la proposición y en cuanto a los dos restantes, que pa­
sen a la Comisión respectiva.

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.

DUDEN deij »11 m\ lii mm oEDiNiaii »11? de um de isí«

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co 

misiones.
2. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, decla­

rando nulo decreto de la Alcaldía Presidencia, que negó 
la renovación de licencia para ejercicio de industria tipo­
gráfica en la casa niiin. 17 de la calle de Cburruca, y que 
se reponga el expediente al estado en que se encontraba 
antes de dictarse dicho decreto,

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por el Presidente de 
la Ilustre Archicofradia Sacramental de Santa María y 
Hospital general de esta Corte, contra decretó de la A l­
caldía, que le ordenó la demolición de unos nichos cons­
truidos para enterramientos en el patío de la Concepción.

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo los pre­
supuestos de las prisiones preventivas de esta Corte para 
el año 1920 21, a hn de que se consigne, en el del Ayun­
tamiento, la partida de la cantidad que le corresponde sa- 
tistacer por tal concepto.

5. Comunicación de la Delegación de Hacienda, tras­
ladando Real orden del Ministerio del ramo, por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso del Tribunal Supremo, recaída en recurso del 
Excmo. Ayuntamiento, la cual declara ñrme el acuerdo 
dcl Tribunal gubernativo de aquel Ministerio, sobre una 
rectificación del padrón de cédulas personales del año 1916.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do ia jubilación del celador capataz del Almacén de Villa, 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo uii 
presupuesto extraordinario para la realización de un plan 
de obras y mejoras en los servicios municipales, impor­
tante 58millones de pesetas, sobre la base del otorgamien­
to de la subvención por capitalidad.

S y 9. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de febrero último.

 ̂10. Balance de los ingresos y pagos realizados en la 
Fábrica de Gas, durante el mes de febrero último.

11. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l.*roce(leiitei» de la sosidii de H‘7 de l'elieero.

CU ARTA, — Fomento.
12. Proponiendo la aprobación del proyecto de canaliza­

ciones del subsuelo en la calle de Alcalá, desde la de Peli 
giüs a la plaza de Caste lar, y que su i cu por te de 300 518‘78 
pesetas, se consigne en el presupuesto para el año 1920-21.

Comisión especial para instalación de tahona reguladora

13. Proponiendo la instalación de una tahona en edificio 
o pabellones de propiedad municipal, cuyo presupuesto de 
implantación de hornos, maquinaria y utensilios de ela­
boración y transporte, asciende a 59 748 pesetas, o el arren­
damiento, por cinco años, en 42.504 pesetas anuales de 
alquiler, del local dedicado a panadería que posee la Pani- 
ticadora Popular Madrileña; y la concesión de un crédito 
de 250.000 pesetas, cómo capital llotanle, para adquisición 
de primeras materias y demás gastos de fabricación.

Procedente de la  sesión de 5 del actual.

SEGUNDA,—Hacienda. ,

14. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial 
segundo, jubilado, asignándote el haber de 2.400 pesetas

CUARTA.—Fomento.
15 Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar el derribo y aprovechamiento de ma­
teriales de la casa núm. 3 de la calle de San Millán

16. Proponiendo ia provisión, por ascenso, de una plaza 
de capataz segundo de la Brigada obrera, vacante por 
defunción,

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.

17. Proponiendo la separación de un chofer del servicio 
de Limpiezas, como resultado dcl expediente instruido.

18. Proponiendo la separación del Cuerpo, de un Médico 
supernumerario, como resultado de! expediente instruido.

SEXTA.—Ensanche.

19. Proponiendo la provisión de una vacante de Auxi­
liar y dos de Escribientes del escalafón administrativo del 
Ensanche,

DE NUEVO D ESPACH O  

PRIMERA.—Gobernación,

20. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro 
veer una plaza de Oficial segundo, vacante por jubilación 
en el segundo grupo Administrativo, y nombramiento del 
opositor en turno núm. 41 de los aspirantes, como Auxi­
liar, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 5 “ del pre­
supuesto vigente.

21. Proponiendo no mostrarse parte como coadyuvante 
de la Administración, en pleito contencioso interpuesto 
ante el Tribunal provincial, contencioso adminisíraiivo, 
por los Oficiales cuartos ingresados por oposición, contra 
resolución gubernativa que determinó el lugar que debían 
ocupar en los escalafones.

22. Proponiendo el nombramiento de Vocal nato de la 
Comisión de la Fiesta de la Raza, a! Concejal Sr. Crespo.

23. Proponiendo el proyeclo y presupuesto para la cons­
trucción y colocación de una lápida conmemorativa de la 
fundación del Instituto Geográfico y Estadístico, en la casa 
número 8 de la calle de Jorge Juan.

24. Proponiendo la fusión de los escalafones del primero 
y segundo grupos Administrativos.

25. Proponiendo, a virtud de concurso, el nombramiento 
de Contador del Excmo. Ayuntamiento, en vacante produ­
cida por jubilación.

26. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial 
cuarto de! segundo grupo, vacante por fallecimiento, en 
cumplimiento de lo prevenido en la base de! presupuesto 
vigente,

S E G U N D A . - H a c i e n d a .
27. Proponiendo la clasificación pasiva de un ordenanza 

jubilado, asignándole el haber de 1.125 pesetas.
28. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a la viuda de un ordenanza.
29. Proponiendo la misma gracia a la viuda del Médico 

del Colegio de San Ildefonso,
30. Proponiendo la transmisión de la pensión que dis­

frutaba la viuda del Secretario dcl Ayuntamiento, D. José 
Dicenta, a favor de su hija, anulando la de gracia que ésta 
percibe.

31. Proponiendo la clasificación pasi va de un Jefe facul­
tativo, jubilado, asignándole el haber de 4 600 pesetas.

32. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 1.490 pesetas, a favor 
de la Compañía de Teléfonos, por diferencia del importe 
de abonos del cuarto trimestre pasado y del primero dei 
año actual, y 1.481*50 pesetas, importe de un resto de! 
tercero y cuarto trimestres de 1918.

33. Proponiendo el reconocimiento y abono al Notario
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D, Manuel García de Cdís, de un crédito de 47‘20 pesetas, 
por dei echos del acta de una subasta desierta.

34, Proponiendo el reconocimiento y abono al Notario 
D. Dimas Adánez, de un crédito de 98‘40 pesetas, por de­
rechos de las actas de dos subastas desiertas.

35, Proponiendo el reconocimiento y  abono al Notario 
D. Juan Larrey, de un crédito de 34'20 pesetas, por dere­
chos dei acta de subasta para suministro de efectos a la 
Imprenta municipal.

3S, Proponiendo el reconocimiento y abono a la casa 
• Sobrino del Dr, Gibernau», de un crédito de 999*50 pese­
tas, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas de 
Socorro de los distritos de Palacio, Chamberí y Univer­
sidad, ,

37. Proponiendo el reconocimiento y abono a D. Gre­
gorio García, de un crédito de 600 pesetas, por suministro 
de vendajes a i a Casa de Socorro del distrito de Chamberí,

38. Proponiendo el reconocimiento y abono a D. Emi­
lio Hernández, de un crédito de 618 pesetas, por suminis­
tro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro del distri­
to del Hospital.

39. Proponiendo el reconocimiento y  abono a D, Emi­
lio Hernández, de un ci'édito de 300 pesetas, por .suministro 
de vendajes a la Casa de Socorro det distrito del Hospital.

40. Proponiendo se acepte, con carácter provisional, 
el aumento de 1.250 pesetas anuales en el precio de arrien­
do del local que ocupa el juzgado municipal de! distrito de 
la Universidad.

41 - Proponiendo se recurra en vía contenciosa, contra 
providencia gubernativa, estimando alzada de los señores 
Barrio y  Morayta, por haberles negado el derecho a un 
socorro, como huérfanos de un funcionario municipal,

TERCERA.—Polieia urbana,

42. _ Proponiendo, como resultado de concurso, el nom­
bramiento de capataz de bomOeros y de un bombero de pri­
mera, con arreglo al reglamento.

43. Proponiendo la prórroga por cinco años de la conce­
sión de la casa del Contrabandista del Parque de Madrid.

44. Proponiendo se deniegue la petición formulada por 
la Asociación gremial de propietarios de carruajes de pla­
za para que se le permita elevar las tarifas.

45. Proponiendo, como resultado de! concurso celebra­
do, la concesión de licencia para instalar un quiosco con 
destino a la venta de periódicos, en la glorieta de Ruiz G i­
ménez.

46. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en há calle de Zamora, núm. 6, Extra­
rradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 25 caballos de fuerza y un compre.sor 
de amoniaco en los sótanos del mercado de San Miguel,

48 y 49. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
dé licencias de dos fábricas de embutidos en la calle del 
Rollo, núm. 8 y travesía del Conde, núm. 4.

50 y 51. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer dos casquerías en la calle del 
Ancora, núm, 3 y  Caramuel, núm, 2,

CUARTA. — Fom ento,

52. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
un edificio destinado a fábrica de yeso en un solar de la 
calle de Chainartín, con vuelta a la  de San Pedro, Extra­
rradio,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en i a calle de Francos Rodríguez, con vuelta a la 
de las Margaritas, Extrarradio.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en e! núm. 74 de ¡acalle del General Ricardos, 
Extrarradio. .

55. Proponiendo la concesión de licencia para co'nstruir
una casa en el núm. 5 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio, ,

56. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a talleres en la calle dei Doctor Cas­
tillo Piñeiro, Extrarradio.

57. Prf'poniendo la concesión de licencia para el derribo

y reconstrucción de la casa números 4 y 6 de la calle de 
Nicolás María Ri vero.

58 Proponiendo el anuncio de nueva subasta para el 
derribo y aprovechamiento de materiales de la casa núme­
ro 89 de la calle de 'roicdo, bajo el precio tipo de 3,500 pe­
setas,

59. Proponiendo la devolución de la cuarta y. liltímn 
parte de la fianza del contrato del material granítico para 
el servicio de Vías públicas, hasta fin del año 19l9,

60. Proponiendo se autorice a la Compañía de Teléfo 
nos, para variar el itinerario de la cantiHzación subterrá­
nea que le fué concedida en 19 de diciembre último,

61. Proponiendo se autorice la supresión de uno de los 
carriles de vía estrecha en la calle de Alcalá, entre las de 
Nicolás María Rivero y Barquillo.

62. Proponiendo la aprobación, con carácter provisio­
nal, del proyecto de Ordenanzas para el Extrarradio.

63. Proponiendo la adopción de varios acuerdos rela­
cionados con el proyecto de urbanización del Extrarradio,

64. Proponiendo la designación de) lugar que han de 
ocupar en su escalafón dos Delineantes municipales.

65 Proponiendo el consentimiento de la resolución del 
Exemo. Sr. Gobernador, estimatoria del recurso de alzaba 
interpuesto contra acuerdo municipal, por el que se nombró 
un Delineante y se acuerde la forma en que debe quedar 
este funcionario.

66. Proponiendo reponer a un obrero municipal que 
sufrió accidente del trabajo, en ta plaza que desempeñaba 
al ocurrir éste, 3̂ con la dotación que corresponda boy a la 
asignada entonces a dicha plaza.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.

ó7. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Médico numerario de la Beneficencia municipal.

68. Proponiendo la concesión de dos años de excedencia 
a un Médico tocólogo de la Beneficencia municipal.

69. Proponiendo bases para proveer una consulta de
enfermedades del corazón y pulmones. , _

70. Proponiendo el nombramiento de un auxiliar de! 
taller de sastrería del Colegio'de Nnestia Señora de la 
Paloma.

71. Proponiendo la renovación del contrato de arrenda­
miento del local en que está instalada la Casa de Socorre 
de la Universidad. _

72. Proponiendo la concesión de permuta deservicios 
a dos ordenanzas ele Casa de Socorro.

73. Proponiendo lá amortización de una plaza de vigi 
lante de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

74. Proponiendo la concesión de excedencia a un Médi­
co tercero,

75 Proponiendo, como resultado del concurso, la pro 
visión de una plaza de Médico de la consulta de ginecolo­
gía de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí,

76. Proponiendo la provisión de una plaza Je ordenanza 
camillero, como resultado del concurso celebrado.

77. Proponiendo la adquisición por subasta, de los gé­
neros necesarios para la coníección de vestuario de los aco­
gidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela Albcj gue de niños abandonados.

78. Proponiendo la adquisición por subasta, de alpar­
gatas para los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela Albergue.

79. Proponiendo la adquisición por subasla, de suela y 
vaqueta para confección del calzado con destino a los aco­
gidos en los Colegios de Nnesti a .Señora de la Paloma y 
Escuela Albergue.

80. Proponiendo la adquisición por subasta, del paño 
necesario para la confección de vestuario de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
. una galería de nichos para cadáveres de adultos, entre la
segunda j' tercera sección del patio de Santa Geru udis del 
cementerio de San Justo. _ ,

82. Proponiendo que por el ingeniero Jefe del servicio 
de limpiezas, se haga la revisión de ios precios de los ma­
teriales empleados por el contratista de los Pai'ques de 
Limpiezas en la construcción de los mismos, a tenor de lo 
que disponen las disposiciones legales vigentes.
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S E X T A ,  — E n s a n c h e .
83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle del Duque de Sexto, núm. 8 provi­
sional

84. Proponiendo la aprobación de un presupuesto impor­
tante 15.657‘51 pesetas, para la instalación de tubería y 
bocas de riego en la calle de Serrano, entre las del Gene­
ral OrAa y Lópe^ de Hoyos.
. 85. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 79P70 pesetas, para establecer una acera, trente 
a la finca núm. 5 de la calle de Padilla, con vuelta a la de 
Claudio Coello. '

86. Proponiendo la baja en el recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial que ha satis­
fecho la finca núm, 14 de la calle de Sania Engracia, 
durante el periodo de veinticinco año.s, que determina la 
ley de Ensanche.

87, Proponiendo, la conce.sión de un socorro de 250 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda e hija de un obrero 
caminero del Ensanche.

S8. Proponiendo la compensación de parcelas expro- 
piables de particulares y apropiables ile vía pública, como 
consecuencia de la rectificación del trazado del paseo de 
Ronda entre la grorieta de Ruiz Giménez y el Plipódi omo.

89. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, se consienta una resolución del Go­
bierno civil, determinando el procedimiento a que debe 
ajustarse la valoración de una parcela sobrante del camino 
de la Fuente del Berro y agregabie a un solar con fachada 
a la calle de Núñez de Balboa.

90. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y  pago de una parcela expropiada para vía 
pública en la ronda de Atocha, en la extensión de 160'65 
metros cuadrados, al precio de 45 pesetas metro, fijado 
por el Arquitecto municipal 3- abonable en Cédulas del 
Ensanche,

Junta mnnieipal de Primera enseñanza.
91. Proponiendo la organización de las clases especiales 

de cerámica, dibujo y tallista, para niños y ninas en las 
Escuelas municipales

PROPOSICIÓN
92. Del Sr. Crespo y otros señores Concejales, intere­

sando se acuerde la construcción de dos mercados de abas­
tos análogos al denominado de la Cebada, y nueve, seme­
jantes al llamado de San San Miguel, uno para cada dis­
trito.

Madrid, 13 de marzo de 1920 El Secretario, F rancisco 
Ruano.

AOraÓN

Asunto al despacho de oficio.
SEGUNDA Y TERCERA reunidas (Hacienda y PoHeia urbana),

l . Pi-opoiúendo la aprobación del proyecto y presupues­
to de 1 165.S9l'92 pesetas de ampliación de obras del nue­
vo Matadero y Mercado-de ganados, y sn ejecución por la 
actual contrata, cuyo gasto se realizará con cargo al capi­
tulo de imprevistos del presupue.sto extraordinario para e! 
Empréstito de 1918.

PROPOSICIÓN
2. Del Sr. Serrán y otros señores Concejales, para la 

celebración de algunas verbenas en la Pradera del Corre­
gidor, realizándose previamente las obras necesarias por el 
personal de los servicio.s municipales.

SEGUNDA A DICIÓN

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

SEGUNDA T QUINTA reunidas (Hacienda y Beneilceneja).
1. Proponiendo la aprobación de un nuevo pliego de 

condiciones para contratar los servicios municipalizados de 
Pompas fúnebres.

2 Proponiendo se desestime la petición formulada per­
la Sociedad de Empresarios de Ponip.is fúnebres, relativa 
al íibono del servicio de conducción de cad.áveres de pobres 
y las demás relacionadas con la terminación dej contrato 
y otros particulares del mismo

SEGUNDA.-Haeianda.
3. Proponiendo la adaptación del personal a las planti­

llas del presupuesto aprobado poi la Junta municipal para 
el año económico de 1920-21.

, SEXTA. — Ensanche,
4. Proponiendo la adaptación del personal del Ensan­

che a las plantillas del presupuesto aprobado por la Junta 
municipal, para el año económico de 1920-21.

El Secrelar'o, F rancisco R uano,

A L C A L D I A  PRESIDENCIA
C I R C U L A R

Con motivo de la huelga de los gremios de construc­
ción en el verano último, muchas (incas que fueron denun­
ciadas por falta de revoco, quedaron sin que estas obras se 
realizaran, desdiciendo de las que a virtud de licencias 
concedidas se han efectuado. Y  para continnnr esta labor 
de limpieza y saneamiento de las ñucas, se hace preciso 
emprender ía campaña comenzada cu el año anterior, a 
cuyo efecto sé servirá V. S, requerir a los propietarios de 
las fincas del distrito de su digno cargó, para que aprove­
chando la época presente, procedan en el plazo de ocho 
días a solicitar las licencias de revoco correspondientes, 
significándoles que pasado dicho plazo sin realizarlo, incu 
rrirá en la multa correspondiente; al mismo liempo se ser­
virá V, S. ordenar a los dependientes de su Autoridad, 
que en el plazo de ocho días formulen una relación de los 
solares que carecen de valla, con el fin de que sean reque­
ridos sus propietarios y lleven a cabo el vallado de aqué­
llos, a tenor de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les y bandos de la Alcaldía Presidencia de 11 de julio de 
1891 y 27 de julio de 1905, evitándose do esta -suerte que 
los terrenos estén abiertos al público, dando una idea poco 
apropiada de lo que a la Policía urbana corresponde.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, II  de marzo de 1920. —El Alcalde Presidente, 

Luis G a r r id o  J u a r is t i ,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

COMISIONES

Lista ite ttsnnfos perni len t e s tì e despactio dehts Comi stones en 6 del acttuu.

A SU N TO S  P irN O IE N I'E S  DE D E SPA C H O

PRCMA
en

que pasó al clespaclio 
de Cóniisìonei».

TRÁMITE

acordado por la Coiiiisión.

FECHA 

de l m itmo

COMISKjN .̂'^—hiltcìa urbana.

Espediente relativo a la colocación de anuncios eti el copete y 
base de las carteleras................................  ......................... Ì5 enero 1918. Sr. Maura. 15 enero 1918.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S PA C H O

FECHA
en

que pasó a! despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
acurdado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de nn parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid................................

Instancia de) contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

7 mayo 1918. 

28 mayo.

Sres. Silva, G. Certuida 
y Crespo.

Sr, G. Cerniida.

7 mayo 1918, 

28 mayo.
Instancia de doña Teresa Ibáfiez, solicitando colocar un guiño! en

el embarcadero del Retiro ....................................................
Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de 

huevos en las cámaras frigoríficas....................... ..................

6 mayo 1919, 

17 junio

Sr, G. Cernuda, 

Sr. G. Cernuda.

6 mayo 1919, 

17 junio.
Instancia de D. Ambrosio Herrero, solicitando Ucencia para baile 

publico en el núm. 60 de !a calle de Jacometrezo..................... 22 julio. Sr. Fernández Moreno. 22 julio.
Instancia del contratista del servicio de arrastre del material de ar* 

bolado, solicitando rescisión del contrato sin pérdida de 
fianza............................. i .................................................... 16 septiembre. Sr. Marcos. 16 septiembre.

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando rescisión de] con­
trato sin pérdida de fianza............................ ....................... 16 septiembre. Sr, Cubero. 16 septiembre.

instancia dé D. Protasio Fernández, solicitando licencia para de­
pósito de carbones y leñas en el solar núm, 1 de la calle de Va- 
llehermoso. ............................... ........................................... 23 septiembre. Sr. Cubero. 23 septiembre.

COMISIÓN ^ '—Fomento. '

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés. . . . . .  ....................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..............................................................

3 febrero 1917. 

24 marzo.

Sres. M. Arias, Leytín 
y Corona,

Sr. Alvarez.

8 febrero 1917 

12 abril.
Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López........ 10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma................ .................................................................... 24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

Solicitud de la Sociedad de Industrias eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles............................................ 1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobrodelos 
evacuatorios subterráneos, . .■............................................... 25 junio. Sr, Reglero, 6 julio.

Proyecto de! tranvía de enlace de las estaciones con ios mercados 13 junio. Sr. Aaprón, 2 julio.
Propuesta para la reorganización de! servicio de Edificaciones.. 25 ilinio 1919, Sr. Revenga. 6 agosto.
Expediente de urbanización del Extrarradio............................... 28 junio. Sobre la mesa. 3 diciembre.
Expediente para la redacción de Ordenanzas para el Extrarradio. 28 junio. Sobre la mesa. 3 diciembre.
Determinación del lugar que deben ocupar en su escalafón dos De­

lineantes.................................................................... 31 enero 1920. Sobre la mesa. 4 febrero 1920.

COMISIÓN 5.*—Beneficencia i¡ Sanidad,

Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas... 'k »

Expediente de concurso para la plaza de Dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.................................................

Expediente relativo a la ampliación del servicio Odontológico a 
todas las Casas de Socorro, ...............................................

15 enero 1918. 

12 enero.

Sres. Crespo, García Re­
venga, García Miranda y 

Cortés.

Sr. Cortés.

3 enero 1920. 

»
Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­

dentes de ¡a vía pública................ ......... ............................... 27 febrero 1920. Sobre la mesa. «
Expediente relativo a la reorganización de los servicios prestados 

por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro...................................................................  , » Sr. García Revenga, »

Expediente proponiendo !a ejecución de obras en !a Enea que ocu­
pa el Campamento de desinfección, o el arrendamiento de otro 
local.................................................................................... 6 mayo 1918. Sobre la mesa.

Expediente de oposiciones a plazas de Médicos Tocólogos...... 22 agosto. Sr, Garda Revenga. »
Instancia de varios desinfectores dej Laboratorio, solicitando me­

joras de sueldo................ ..................................................... 18 agosto. Sobre la mesa. »
Concurso para la provisión de la sexta sección farmacéutica del 

distrito de la Universidad. - .................. ........................... 8 octubre. Sobre la mesa. 17 enero 1020.
Provisión de una plaza de capataz del servicio de Limpiezas......

Provisión de una plaza de chofer del servicio de Limpiezas.......

3 enero 1920. 

3 enero.

Sr. Concejal Delegado 
del servicio,
■ »

»
' »

Instancia de un Médico primero, solicitando seguir encargado de 
la consulta de Ginecología de !a Casa de Socorro del distrito 
de la Inclusa, no obstante su ascenso a Jefe facultativo........ . 3 enero. . Sobre la mesa. »

Oficio del Director Jefe del Laboratorio, solicitando un automóvil. 22 enero. ■ » »
Dimisión del Farmacéutico municipal encargadode la sección cuar­

ta del distrito de la Universidad y su provisión interina........... 10 diciembre 1919, Sobre la mesa. »
Instancia de varios Maestros municipales de Primera enseñanza, 

solicitando formación en escalafón y gratificación por clase de 
adultos y casa-habitación.....................  ...............................

Reingreso en el Cuerpo de un ex ordenanza camillero...............

!5 enero 1920. 

11 enero.

Sres. Marcos y García 
Miranda.

Sobre la mesa. »
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Expedistite a instancia del Sr. Andión, solicitando revisión de 
precios en los materiales de constrncdón empleados en los par­
ques de Limpiezas.................................................................

Provisión de la sección segunda farmacéutica del distrito de La
Latina............................... ....................................................

Instancia del Sr. Montenegro, solicitando establecer una consulta
de «Enfermedades del Corazón y Pulmones..........................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la creación de par­
ques de desinfección y aislamiento, para personas que padezcan 
enfermedades contagiosas 

Moción del Sr, García Revenga, proponiendo la creación de nti 
Hospital municipal 

Instancia de jornaleros fijos del servicio de Limpiezas y Riegos, 
solicitando ser llamados a examen de aptitud 

Provisión de la segunda sección farmacéutica del distrito de la 
Universidad

Instancia de un ordenanza camillero, solicitando ser destinado a 
otro cargo 

Instancia de 
greso.

Rennncif
Casas de Socorro.

Instancia de varios Médicos supernumerarios, recurriendo c 
el acuerdo municipal, por el que se repuso al de igual 
Sr. Picazo Cantos

Sordo-inudos y ciegos, a la Comisión 5 
Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín..., 
Construcción de un.tiorno crematorio..

COMISIÓN Q‘-~Ensanche.

-Mendoza Cortina, para el paseo de Ronda, 
íelación de los pleitos civiles y contenciosos 
nutación...................................................

partida para diferentes obras del Ensanche.

fiscal del Ensanche.

la calle de Núfiez de Balboa.......; ..................................
Expediente de permuta de terrenos expropiables y aprop

para el paseo de iíonda.................................................
Expediente de urbanización de la calle dél Duque de Sexto-
Expediente de apertura del paseo de San Bernardino........
Expediente de apertura de la calle de Ercilla.....................

ca en la calle del General Alvarez de Castro..................
)ficio del Jefe del Arbolado, dando cuenta de, una vacante di
dinero primero...................................................■.......... .

'resiipuesto para construir un muro de cerramiento en la glo
de las Pirámides.............................................................

)ictamen del Letrado consistorial, acerca de una proposició 
propietario de la finca núm 77 de la avenida de Menénc
Pelayo...........................................................................

Expediente de apertura de la calle de Montesa, entre lag de
Ramón de la Cruz y la de Lista.. ..................................

*reáupiiesto para establecer bocas de riego en la calle de S
no, entre las del General Oráa y López de Hoyos...........

’resiipuesto para establecer una acera en el mím. 5 de la cal
 ̂Padilla ..........................................................................
íüiidtiid del propietario de la casa niím. 14 de la calle de S 
_ Engracia, interesando la baja del recargo extraordinario,. 
Expediente de licencia para construir una casa én el núm. S
_ calle del Duque de Sexto.............t .................................
Expediente para construir un cobertizo en el m'mi, 14S de la
de Toledo................................. ............................. .

Expediente para obras de ampliación de una fábrica de jal 
 ̂establecida en el núm. 5 de la calle de Cristóbal Bordíu.. 
expediente para construir una casa en el núm, 63 moderno i
 ̂calle de D. Ramón de la Cruz.........................................
lolicitud de un sentísta de Vías públicas, pretendiendo se le 
ceda una plaza vacante de cabo......................................

FECHA
en

que pciSú á] despacho 
de Ir Comisión,

TRÁMITE
acordado por la Comisiún.

FECHA 
del mismo.

23 febrero 1920. Sr. Crespo. 6 marzo 1820.

Sr. García Revenga. »

» Sobre la mesa. ■

19 diciembre 1910. Sobre la mesa.

7 noviembre Sobre la mesa.

20 febrero. Sobre la mesa. »

30 ociubre. » »

15 enero 1920. Sobre la mesa. 6 marzo 1920,

13 febrero. Sobre la mesa. »

6 marzo, ' y> »

27 febrero. »

30 enero.
13 enero 1918.

7>
Sr. Fernández Cancela. 

Sobre la mesa

»
3 febrero 1918«

6 marzo 1920, Nueva entrada.

*

»

8 marzo. Nueva entrada. »

_
10 marzo. Nueva entrada. »

9 marzo. Nueva entrada. A

,
27 febrero. Nueva'entrada, > '

30 diciembre 19)9, 
4 febrero 1920. 

21 febrero,
0 febrero,
2 enero.

Sobr-e la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa, 
Nueva entrada.

29 enero 1920. 
26 febrero, 
26 febrero. 
26 febrero.

»

6 febrero. Sobre la mesa. 26 febrero 1920.

20 enero. Sobre la mesa. 26 febrero. .

8 septiembre 1919. Sobre la mesa. 31 diciembre 1919.

5 marzo 1920. Nueva entrada.

4 marzo. Nueva entrada. »

20 febrero. Nueva entrada. A

20 febrero. Nueva entrada. A
í

5 marzo. Nueva entrada. y>
\

1 marzo. Nueva entrada. »

I marzo. Nueva entrada. »

1 marzo. Nueva entrada. »
\

19 marzo. Nueva'entrada. »

8 marzo. Nueva entrada. »
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SECRETARIA

C O N V O C A T O R I A

En cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presidencia 
por su decreto de 10 de los corrientes, como consecuencia de lo 
acordado por la Junta municipal de Primera enseñanza en sesión 
de 17 de enero del año actual, se anuncian a oposición por tér­
mino de treinta días, que empezarán a contarse, desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín del Ayün- 
TAMiENi'o DE Madrid; dos plazas de Director de Escuela gradua­
da municipal con la indemnización a que da derecho el articulo 36 
del vigente reglamento,

Será condición indispensable, para tomar parte en estas opo­
siciones, ser Maestro de sección de Escuelas municipales, y ha­
llarse en posesión del título de Maestro superior o su equiva­
lente.

Las instancias solicitando tomar parte en las referidas oposi­
ciones se presentarán en las oficinas del Registro general del 
Ayuntamiento, dentro del plazo ya señalado, y a cada instancia 
acompañará la memoria a que se refiere el párrafo tercero del ar­
tículo veintiuno del citado reglamento.

Fuera del plazo señalado en la convocatoria, no se admitirá 
ninguna instancia pndiendo tomar parte en las oposiciones ni pre­
sentar la memoria que se exige, que habrá precisamente, de estar 
fechada dentro del plazo señalado.

Los ejercicios se verificarán con arreglo a io prevenido én el 
mencionado reglamento de Maestros y escuelas de Primera en­
señanza, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 29 de enero 
de 1915.

El Tribunal designado para juzgar los ejercicios lo compon­
drán los yrés. siguientes:

PRESIDENTE

D. Francisco Alvarez Rodríguez Villamil, Teniente de Alcal­
de, Vocal de la Junta municipal de Primera enseñanza.

VOCALES

D. Luis Garda Alonso, de la Junta municipal de Primera en­
señanza.

Doña Flora Mateos de !a Torre, Directora de la Escuela bos­
que. '

D, Camilo Novoa Seoane, Director de las Escuelas Aguirre.
Un Profesor de la Escuela de Estudios superiores del Magis­

terio, que designe el Comisario Regio de la misma.

SUPLENTES

Doña Pilar Huguet Grexells, Directora de la Escuela gradua­
da municipal de San Eugenio y San Isidro,

D. José Xandri Pich. Director de Escuela graduada nacional.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.

■ Madrid, 11 de marzo de 1920. —El Secretario, Francisco 
Ruano, "

A N U N C I O S

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en este día, - se 
ha servido revocar el de 27 de febrero último, por el que, se 
acordó la provisión por concurso de la plaza de Médico de la 
Consulta de Otorinolaringología, establecida en ta Casa de Soco­
rro del distrito de Palacio, y, por tanto, que quede sin efecto el 
anuncio del referido concurso publicado en el B o l e n ín  d e l  
A y u n t a m ie .nto  d e  M a d r id  dél primero del corriente mes.

Madrid, 12 de marzo de 1920. — El Secretario, Francisco 
Ru.-\no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Valentín Rodríguez, proyecta establecer una alfarería con 
horno en el Arroyo Abroñigal (Guindalera),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de la fâcha de publi­
cación del presente-an lincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de marzo de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

E S T A D Í S T I C A

MORTALID.AD DEL MES DE FEBRERO DE 1920

Por distrilos (1).

DISTRITOS Habitantes. Defunciones.

Centro.... .................................. 47.946 100
Hospicio.......................................... 52.120 97
Chamberí................- .................. 74,245 181
Buenavista...................................... 73.508 153
Congreso...................................... ■ 03.493 191
Hospital.......................................... 67.647 2'23
inclusa (2)................  ........ 60,904 187
Latina............................................. 70.810 210
Palacio,........................................... 59.397 157
Universidad.................................... 69.093 216

Total...... ................. 639.163 1.715

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año..................................................
De uno a cuatro años............................................
De cinco a diez y nueve ídem...... ................. —
De veinte a treinta y nueve ídem...........................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem...................
De sesenta Ídem en adelante..................................
Sin clasificación.. ....... ....................................

253
312
148
217
270

511
4

T o t a l .............................................. . 1.715

Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­
sas externas. 66

-Total........................................  1.649

En igna! mes de 1919 (totalidad), 1,663¡ diferencia en 1920 (to­
talidad), 52 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2‘580; término medio diario (totalidad), 59‘13.

PRINCIPALES CAUSA.S DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreulada ( coiwenio tnternacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 29; viruela, 1; sarampión, 
37; escarlatina, 2; coqueliiclie, 38; difteria y crup, ÍO; gripe,'38; 
otras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 166; 
tuberculosis de las meninges, 18; otras tuberculosis, 30; cáncer 
y otros tumores malignos, 57; meningitis simple, 86; congestión, 
hemorragia reblandecimiento cerebral, 71; enfermedades orgá­
nicas del corazón, 135; bronquitis aguda, 156; bronquitis cróni­
ca, 87;‘ pneumonía, 33; otras enfermedades de) aparato respira­
torio, 243; afecciones del estómago (menos cáncer), 17; diarrea en 
menores de dos años, 36; apendicitis y tiflitís, 3; hernias y obs­
trucciones intestinales, 13; cirrosis dei hígado, 10; nefritis y mal 
de Bright, 46; tumores uo cancerosos y otras enfermedades de los 
órganos genitales de la mujer, 2; septicemia puerperal, fiebre, 
peritonitis y flebitis puerperal, 2; otros accidentes puerperales, 4;

(1) Las defunciones en hospitales seclasilican en el distrito de proceden­
cia del tallecido,

(2) De las defimcioties de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 18.
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debilidad congènita y vicios de conformación, 4̂1; debilidad senil, 
53; suicidios, 3; muertes violentas, 10; otras enfermedades, 291; 
enfermedades desconocidas o mal definidas, 7,—Total, 1.715.

OBSERVACIONES

La mortalidad lia descendido casi al promedio normal.
La coqueluche y el sarampión han sufrido un pequeño aumento.

S U B A S T A S

í^uOitslas y concurso pendientes en el día de hoy, 
con expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

96 marzo. Suministro de plomo trabajado para 
los ramos de Fontanería Alcantari­
llas y Parques y Jardines, hasta 31 
de diciembre de 1991 (segunda subas-
ta.—Presupuesto anual calculado).. 30,000

27 Construcción de iin pabellón destinado
a cantina escolar, en el edificio que 
ocupa la Graduada municipal, Ruiz 
Giménez, en la calle de Alonso He-
redia, núm. 14 (segunda subasta).—
Presupuesto.................................

Para reclamaciones por diez días, que 
empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el corres­
pondiente anuncio en el Boletin ofi­
cial, terminando en la fecha que al 
margen se expresa:

24,999*65

16 Suministro de piedra labrada para el 
servido de Fontanería Alcantarillas, 
basta 31 de marzo de 1921.— Presu-
puesto anual...............  ............. . 4.500

16 Ejecución de la mano de obra de insta­
lación de tuberías y bocas de riego 
en las vías públicas del Interior, En­
sanche y Extrarradio, por cuatro
años,—Presupuesto anual............. 10.000

17 Snininistro de objetos de escritorio ne­
cesarios a las oficinas centrales Te­
nencias de Alcaldía y Casas de So­
corro y demás dependencias munici­
pales, hasta 31 de marzo de 1992.-
Presupuesto anual.................. .

CONCURSOS '

10.000

17 Suministro de piedra partida para el 
servido de vías públicas del Ensan­
che.—Tipo indeterminado.

Las proposiciones se presentarán, has­
ta el día al margen expresado, en el 
Registro general.

COMISIÓN EJECUTIVA D^ONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados por la Comisión en la punta celebrada 
el dio / de marzo de 1920.

Conceder a doña Antonia Ruiz García, viuda de D. Federico 
Taberné, Inspector de Policía urbana, la pensión vitalicia de pri­
mera clase, de 833*33 pesetas anuales.

Conceder a doña Jerónima Hidalgo y Peláez, viuda de D. Fe­
derico Rubio Anioedo, Médico d^Colegio de San Ildefonso, la 
pensión vitalicia de segunda c lg ^  de 500 pesetas anuales.

Conceder a doña Enriqueta Guardiola y Morataila, viuda de 
D. Nicanor Diaz Cañamero, guardia municipal, la pensión vitali­
cia de segunda dase, de 486*66 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa de los Frailes, representada por sn 
tutor D. Marcelino Alonso, como luiérfana de D. Eduardo de los 
Frailes, portero consistorial, la pensión vitalicia de segunda clase, 
de 450 pesetas anuales.

Conceder a doña Ignacía González Rodríguez, viuda de don

Quintín González, bombero de Villa, la pensión vitalicia de se­
gunda dase, de 375 pesetas anuales.

Conceder a doña Victoria Cantarero y Qismero, viuda de don 
José Márquez y Fernández, vigilante sanitario, el socorro de 438 
pesetas.

Conceder a doña Josefa Lozano Hemiquer, viuda de D. Ber­
nabé Mena, vigilante de consumos, el socorro de 164*25 pesetas.

C O N C U R S O

En virtud de lo propuesto por el Sr. Concejal Delegado de la 
Institución mimicipal de Puericultura y acordado por ei excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente, se abre concurso público entre ¡os 
Sres, Profesores numerarios de la Beneficencia municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el art. 17 del reglamento de la Institu­
ción municipal de Puericultura, para la provisión de una plaza de 
Médico puericultor de dicha Institución, dotada con el sueldo de 
2.5Ü0 pesetas anuales, vacante por defunción del que la desem­
peñaba.

Los señores concursantes deberán presentar sus instancias en 
el Registro general de esta Excma. Corporación, en el plazo de 
veinte días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el 
B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , de once de la ma­
ñana a dos de la tarde, debiendo ser preferidos los que hubiesen 
prestado servicios en la Institución expresada; los que se hubie­
sen dedicado a la especialidad de enfermedades de los niños, o 
los que hubiesen publicado trabajos relacionados con la protec­
ción a la infancia.

Madrid, 10 de marzo de 1920.-,-£1 Secretario, F r an c is c o  
R u a n o .

L ls l i  de los Jurados patronos elegidos en la Junta magna celebrada el 28 
de febrero de 1920 y que lian de actuar en e! Tribunal Industrial du ran te . 

el bienio de 1919-1920,
D. Francisco-Junoy Rabat.
D. Manuel Atienza.
D. Fernando Gutiérrez. _
D. Joaquín Rípol), "
D, Arturo Lora.
D. Manuel Crespo,
D. Ricardo Téllez,
D. Manuel Rico.
D, Angel Jiménez.
D. Celestino Paz Doval.
D. Hermenegildo Crespo.
D, Bartolomé Sanz del Pozo. ■
D. Santiago Blanco.
D. Higinio Corrales.
D. Angel Marcos de León. .
D, José Guinea.
D. José M, Acevedo.
D. Vicente de Val.
D. Julián Hernández,
D. Adolfo Marco,
D, Antonio Fernández.
D. Atanasio Martín Martin,
D. Antonio Belmonte. '
D. Manuel Iglesias Pérez,
D. Eduardo Lastra Arina- 
D. José Gancedo.
D. Simón García Sánchez.
D,.Auspicio Lon.
D. Lucas Garzón y Garzón.
D. David Vega Martín.
D. Sofronio Muñoz Sánchez,
D. Gonzalo Gómez Casillas.
D. Lucio Rodríguez.
D. José Sáinz de Aja.
D. Alejandro Rodríguez Bermejo.
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S O R T E O S

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior, 
(Emisión de 1899). ■

Resultado del 82 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 199 Obligaciones de dicha Deuda.

níiiEao
It Ibi

(¡iti rarritentin Ibi 
tsrlei.

miMEÜACtÚH
ít

Jm titalQíifni dttiBii tir 
inidrtlEidBi.

IIÚMZEO 
de jai bBlat 

rUB riprciiiitiii iBt 
mil!.

rcuusaciAx
de

lot titd|û2 qa« dâbâo ser 
araoftíE&loe'.

13 121 a 30 863 8.621 a 30
19 181 90 1.006 10,051 60
87 IGlll- 8b 1 66 i 010 10.091 100

im bilí Bilriíili|. 1 091 10.908 10
123 1.221 30 1.218 12.171 so
209 2 081 90 1.376 13 751 60
219 2.181 90 1,463 14,621 30
304 3.031 40 1.603 16,021 30
408 4.071 80 1.633 16.321 30
610 6.091 100 1,693 Ib.921 30
683 6.821 30 1.839 18.381 90

aúsEso 
de Isi bolla 

pe refreseateo laz 
e«rlez.

KCMEBACIÓH
ll

lot LlLiüoi dua dsliiii tir 
ainorlltidoi.

nSuEso
as iBí lolat 

qne feprsEEnttn Us 
seriez.

. innisxAciín 
de

lOE titulo! (¡US d!t)9It llr 
anicrLtísdO!,

2 237 22.361 a 70 2.499 24.981 a 90
2314 23.131 40 2.562 25.611 20
2 356 23.551 60 2 bí3 26.121 30
2.378 23.771 SO 2,861 28 603 y 4
2.381 23.801 10' 2.897 28.961 70
2.409 24 081 90 3.105 31 041 50
2.481 24,801 10

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no feriados, de 
diez a doce, a partir del 12 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1920,— El Secretario, Francisco 
Roano,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Resultado del 12 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 153 Obligaciones de dicho Empréstito.

núgzBO
i6 Ut bDUl 

gui repreaenteo Ui 
leriee,

HUUSBACtí»
di

loa flt̂ oa qua daban aar 
amorti Eidoi.

NDifEEO 
4e Us balee 

loe repMseiitan Us 
aarU»a

HCXZBACIÍH
da

loa titbioa qua dabaa tir 
amortlaadqa.

129 1.281 a 90 1 839 18 881 a 90
314 (111- 3.131 38 2.136 21.351 60

ni bglo eilraíilij, 2.798 27.971 80
881 8.801 10 3 171 31 701 10
888 8 871 80 3.255 32.541 50
970 9.691 700 3.287 32.861 70

1,390 13 891 900 3.716 37.151 60
1 588 15,871 80 3 721 37.201 10
1.605 16.041 50

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 12 de abril pró.xinio.

Madrid, 15 de marzo de 1920.— El Secretario, Francisco 
Ruano. .

Cédulas amoftlzables garantizadas del Ensanche de Madrid, 
emitidas en 1899, 1907 y 1915.

Resultado del 83 sorteo celebrado ej día de hoy, para la amor­
tización de 60 títulos de la 1 zona; 70 de la 2.", y 30 de la.3.“ , de 
los emitidos en 1899 y 1907, y del 17 celebrado para amortizar 19 
títulos de la 1.“ zona y 24 de la 2.“, de los emitidos en 1915:

Los tenedores de dichas'Obligaciones podrán presentarlas en 
e! Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir de! 12 de abril próximo. -

Madrid, 15 de marzo de 1920.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
. (Emisión de 1909).

Resultado del 43 sorteo celebrada hoy, para la amortización 
'de 122 Obligaciones de'dicha'Deuda.

I z o na . — 
1,213, 1,351, 
2,396, 2.411, 
3.062, 3.1S0, 
3.869, 3.957, 
5 323, 5.510,

2. " zona.— 
1.082, 1,089, 
2.146, 2.168, 
2.947, 3.540, 
4.339, 4.534, 
5.266, 5.372, 
5.852, 6.007,

3. “ zona.—: 
1.134, 1 354, 
2.114, 2.183,

Emisiones de 1839 y iE07,
587, 609, 703, 721,732, 751,767, 771,7' 0,1.004,1 
1.406, 1.595, 1.678, 1.731, 1,953, 1.986, 2.256, 2 
2.G63, 2.757, 2,763, 2.847, 2.871. 2.942, 3.019, 3 
3.362, 3,444, 3.478, 3 544, 3.562, 3.572, 3,701, 3 
4.243, 4.313, 4.357, 4.364, 4.510, 4,855, 4.: 82, 5 
5.573, 5.636, 5.638, 5,658, 5.678, 5.800 y 5.833. 
36. 47, 151, 220, 368, 371, 393, 580, 791, 859, 
1.134, 1.376, 1.473, 1.644, 1.731, 1.858, 1.884, 2, 
2,223, 2 290, 2,603, 2.507, 2.543, 2.666, 2.671, 
3.715, 3807, 3.913, 3.976, 4.098, 4.181, 4,214, 
4,568, 4,569, 4,607, 4 674, 4.877, 4.945, 5.121, 
5.511, 5.533, 5,558, 5,569, 5.701, 5,710, 5.754, 
6.038, 6.216, 6,425, 6.435, 6.502, 6.590 y 6,662, 
25, 124, 20!, 239, 297, 322, 446, 633, 637, 665, 
1.442, 1.445, 1.462, 1.61S, 1.783, 1.882, 1,897, 2 
2,373, 2.407, 2.522, 2.610, 2.662, 2.826 y 2.931.

.007,

.325,
023,
868,

191,

992,
C44,
843,
300,
171,
.777,

830,
011,

Emisión de 1915.

1. ‘̂ zona.-93, 508, 637, 925, 1.125. 1.339, 1.413, 1,436, 1.647, 
1.839, 2.439, 2.448. 2.647, 2.839, 3.364, 3.372, 3.410, 3.461 y 3.68S.

2. " zona.-89, 147, 365,486,775. 1.084, 1.267, 1.586,1.5^, 1:814, 
2.345, 2.515, 2.586, 2.928, 3,090, 3.151, 3.384, 3.486, 3.723, 3.725, 
3.747,. 4,275, 4.782 y 4 942,

Lo que se pone en conocimiento del público. '
Madrid, 15 de marzo de 1920.— Ei Secretario, Francisco 

Ruano.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacrainentaíeí 
desde el 26 de febrero al 4 de marzo de 1920.

AUTORIZACIONES «
S’

Cfi:u13
ro
a>
Np

?

an.
p

»
w*

o

H-t o 
^'bo »  — fi o.
2Z
c* H

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas............... 1 5 5 2 13 429
De 44 ídem.......... . 1 6 5 2 14 616
De .50 ídem.................. 5 2 1 » 8

1
400

De ¡ 10 ídem................ 1 » » lio
Dé 165 ídem.................. » » » » » »

Sí¿ma...............

Aníoríiuciones por enterra­
miento decaiiáoeresorestas 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los niismos.

8 13 11 4 36 1,555

De 33 pesetas............ » » > Sé »
De 44 Idem ............... 1 » » 1 44
De 50 ídem.................... w 2 » 2 100
De 165 ídem.................. Á» » » y*

Totales............ 8 16 11 4 30 1,699
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal desde el 7 al 13 de marzo de 1920, con arresto n lo dispuesto 
en las bases S." del Interior y 10̂  del Ensanche de los respectivos presupuestos.

B  A  J* A .  S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Félix Pradiés.
Regino González. 
Gregorio López. 
Mariano Curato. 
Emilio Alvarez, 
Alonso Torres. 
Antonio del Saz. 
Julio González. 
Salvador Nieto. 
Higinio Romero.
José Martínez Quita,

Idem..............................................................
Idf^ni *. * .............. * . *............*. . *.......... ... ..

.......................................................

Idem...............í ,» .. 4. , ,  r. . .  .,
Idem.........................................................
Idem............................ '............................

Idein...............*............... ..... Idem............................
ParqiiP.R y Jarrtítifift................... Peón............................................ ............

A  X j T  A  S

R A M O  - C A R G O NOMBRES Y  APELLIDOS

JfTrnfllprr»........... ..................................... . Florencio Molinas. 
Feliciano Iñigiiez. 
Víctor Serrano. 
Tíburcio Arribas, 
Mariano Martín. 
Enrique Escamilla. 
Casimiro Hernández. 
Víctor Herrero. 
Eusebio López. 
Miguel Pradico.

I r i fm ........ ............ .....................

Idem *....................... Idem . . . . . . . . . . .  .4 4 4 4 ................ *........... 4.
Idem........................................... Idf»m . . .  .............................. ........................
líií^m * *............ íf ip m ................................... .. . ..................

Idem ............................. . Idem 4.. 4.4 *....... . 4. . . .  4. . . . . . . . . .
Idem........................................... Idem ..............................................................
ídfíTTl................* . * . Tdfím ............ ................... .............................

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (Polieia urbana).

D. José Tauler, Churruca, 13, fiambres.
D. David Levy, carrera de San Jerónimo, 2, joyería.
D. Manuel Tulla, Jesús del Valle, 1, broncista.
D. Alejandro García, Blasco de Garay, 24, frutería.
D, Tomás Gutiérrez, Cardenal Cisneros, 76. lecherfa.
D. Manuel Gómez, Cardenal Cisneros, 74; comestibles.
Sres. Morteros y Monjas, Santa María, 26, imprenta. 
eCompañía Singer>, plaza de las Cortes, 6, depósito de má­

quinas de coser. .
D, Enrique Pasa, Amparo, 15, alquiler de trajes de máscaras. 

Por el Negoeiado 4,“ (Obras)^

Ascensores; Plaza de la independencia, 2 duplicado, y Puer­
ta del Sol, 13.

Construcción: Santos, 8 ,y Princesa, 1.
Ampliación: Pilar, 67, y San Raimundo, 4.
Alquilar: Alvarado, 13.
Revoco: Alberto Aguilera, 9; Corredera Baja de San Pablo, 30; 

San Bernardo, 89 y 91; Quintana, 22, 24 y 26; Rosario, 7 y 9; Man­
cebos, 5, y General Castaños, 7.

Reformas: Travesía de la Parada, 10,

Por el Negociado 6,° (Ensanche).

Vallado de solares: Andrés Mellado, y Fernández de los Ríos, 
sin número.

Paso de carros: General Porlier, con vuelta a la de Padilla, y 
Palos de Mogiier, 2.

Obras de reparación; Alberto Aguilera, 70; Santísima Trini­
dad, 9; glorieta de San Bernardo, 4; avenida de Menéndez y Pe- 
íayo, con vuelta a la calle de Valderribas; Marqués de Urqnijo, 36; 
García de Paredes, 37; Serrano, 53, y Granada, 47.

Revoco: Toledo, 146; Altamirano, 8, y Fuencarral, 147.

Obras de reforma: Serrano, 29 y 53; Granada, 48 moderno, y 
Altamirano, 10.

Instalación de ascensor: Serrano, 29.
Construcción de fincas: Núñez de Balboa, 29, y Martín de los 

Heros, 80,
Desmontar solar: Fray Luis de León, S.
Obras de ampliación: Altamirano, 8, con vuelta a la del Tutor. 
Construcción de pabellones: Avenida de Menéndez y Pelayo, 

63 provisional, y calle de García ele Paredes, 21,
Derribar fincas: Luchana, con vuelta a la de Juan de Austria; 

Fray Luís de León, 8, y Lucliana, 33.

Por la Dlreeeión de Fontanería Aleaatapillas. - 

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Acometer al colector de la calle de Rosales, libre de dere­

chos.-b. ■
Limpiar y reparar, 18,
Total, 23.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Se han recibido los libros que a continuación se e.vpresan:
De la Junta para ampliación de estudios e investigaciones cien­

tíficas:
Salmerón y Garda ^Nicolás).—El contrato colectivo del traba­

jo.—Anales: tomo XII!, Memoria 1."—Madrid, 1914.
Dantín Cereceda (Juan),—Resumen fisiográfico de la Penín­

sula ibérica.—Trabajos del Museo de Ciencias naturales, lu'un. 9. 
Madrid, 1913. ,

Luzuriaga (Lorenzo).—Documentos para la Historia escolar 
de España, 1 y IL—Madrid, 1916 y 1917. 2 vois.

Castro (Américo) y Onfs (Federico de),—Fueros leoneses de 
Zamora, Salamanca, Ledesma y Alba de Termes.—Madrid, 1916.

-M
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CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias del 6 al 12 de marzo de 1920.

' 1 Anterior, Dia G. Dia 8. Día 9. Día 10. Día 11. Día ¡2.

Empréstito de 1868, — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
69*50 '/i 69*50 69*50 y 69 70 69*50 69*50 69*50

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de’500 pesetas 
ai 5 por 100................................................................... 92*75 93 93 93 » 03-50

Empréstito de liquidadóíi de Deudas y Obras.—Obligacio- 
nes de 500 pesetas al 4 'A por 100,.................................. 88 » 88 88 88 88 ' 88

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al
95*50 95*50 95*504 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 96 » » »

Idem fd.—Emisión de 1915................................................ 92 » 93 93 93
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100............... ................................................................ 93*25 94 > » 94 94*25 94*25
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por

93*75 94 94 94 94*25 94*25 94*25100............................ ...................................................

E N S A N C H E

Ingresos i¡ pagos verificados poi cuenta del presupuesto de 1918-20.

INGRESO S

C A P Í T U L O S

1. “ —Cotitribiidones y recargos........
2. *—Venta de terrenos. ...
3. °~Subvención del Ayuntamiento.
4. “—Resultas......................
5. °“ ImprevÍstos y eventuales.......
6. °—Reintegros..................

Ingresos por reintegro de cantidadeslibradas.
Total de Ingresos fot matizados.

TO TAL 
de créditos 

p resu p u estos .

Pesetas.

7,105.973'10
277.454‘83

1.000
2-193.642‘50

»
47-076‘89

9.625.147*32
»

9.625.147*32

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 7 
de marzo de 1920.

Pesetas,

4.827.521 ‘54 
22.840*83

2.193.642*50 
211 *07 

53.277
7.097.492*94 
1.303 722*12
8.401.215*06

Del 8 al 14 
de marzo 1930.

Pesetas

»
»
1.000
»
»
»

1.000
24*50

i .024*50

Total de ingresos 
hasta el 14 

de marzo de 1930.

Pesetas.

4.827.521*54
22,840*.S3

1.000
2.193.642*50 

211‘07 
53.277

7.098.492*94
1.303.746*62
8.402.239*56

PA G O S

C A P í 'I' U L O S

TO TA L 
de créditos 

aator izadoB .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 7 
de marzo de 1930.

Pesetas.

Del Sal 14 
de marzo 1920.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el Í4 

de marzo de 1920

Pesetas.

1. “—Gastos del Ayuntamiento................ ......................
2, *—Policía de seguridad.... ...........................................

577.925
184,751
187.698*76

5.655.413*72
1.662.042*61

15.000

529.785*20 
171.653*25 
124.865*91 

5,157,636*30 
1.098.292*44 

250

»

375*92
29.428*11
16.248*50

D

529.785*20
171.653*25
125.241*83

5.187.064*41
1.114,540*94

250

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Toial de pagos formalizados...............................

8.282.83r09 7.082.483*10
277*57

46.052‘53
»

7.128.535*63
277*57

8.282.831*09 7,082.760*67 46.052*53 7.128.813*20

B A LA N C E

Ingresos formalizados
Idem devueltos..........
Idem Equidos.. . .  ....

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos... . .

Existencia en lesoretía.

PESETAS

7.098,492*94
277*57
>

7.128.535*63 
1,303.746*62 

»

PESETAS

7.098.215*37

5.824.789*01

1.273.426*36
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I N T E R I O R

ingresos y pagos verificados por cuenta de! presupuesto de iSIS-20'.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1 .*—Propios...............................................
2. '’—Montes.............. .................... ..
3. “--Impuestos...............................
4. “—Beneficencia............................
5. °—Instrucción pública....................
6. °—Corrección pública.................. .
7. ’ —Extraordinarios.........................
8. "—Resultas.....................................
9. *—Recursos legales para cubrir el déficit, .

10, “ — Reintegros....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fot malizados.

C R E D IT O S  
" presupuestos 
, y

créditos proceden­
tes de 19)8.

Pesetas.

I24.009T2 
15.252‘50 

9.322.355‘07 
29.670‘27 
3.187‘50 
1.059'90 

541.449'98 
641.490*38 

29.761.403'93 
936.809'06

41.376.687'71
»

41.376.687'7i

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 6 de 
marzo de 1920.

Pesetas.

61,578‘02 
18.910*80 

6.218.061*30 
147.318'43 

3.125
K

453.188*16
645.389*98

25.999:511*90
120.018*41

33.667.102
117.346*28

33.784.448*28

Del 7 al 13 
de marzo de 1920.

Pesetas

5>'
2.495

119.116*56
60*40

»

*565*89
»

580.556*33
70.642*94

773.437*17
139.315*34

912.752*51

Total de inptresos 
hasta el 13 

de marzo de 1920.

Pesetas.

61,578*02 
21.405*80 

6,337.177*86 
147.378*83 

3.125 
»

■ 453.754*05 
645.389*98 

26.580.068*28 
190.661*35

34,440.539*17
256.661*62

34.697.200*79

P A G O S

C A P I T U L O S

CRÉDITOS

au to rizad os .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 6 de 
marzo de 19S0.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de marzo de 1020.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 13 

de marzo de 1920,

Pesetas.

1 . '—Gastos dei Ayuntamiento ....... ....................................... 3.458,861*74 2.794.956*25 2.471*40 '2.797.427*65
2.*—Policía de seguridad........................................................ 2.455.869*35 2.065.482*33 33.674*56 2.099.156*89
3.**—Policía urbana y rural..................................................... 6.646.584*90 5.218.274*17 65.609*13 5.283.883*30
4.*—Instrucción pública........................................................... 2.493.705*52 1.935,313*75 18.902*50 1.954,216*25
5.“—Beneficencia.................................................................... 3.592.347*48 2.686.230*50 36.975*63 2.723,206*13
6.'—Obras públicas................................................................ 5.466.437*99 4.2(K.283'53 65.312*86 4.273.596*39
7.“—Corrección pública...................................................., 460.243*02 413,625 8.900 422.525
8.*—Montes............................................................................ » » »
9,"—Cargas............................................................................ 15.896.890*80 13.261.430*31 160.183*40 13.421.613*71

10,*—Obras de nueva construcción.......................................... 1.801.251*84 753,362*34 1I .979*01 765.341 *35
!1,*—Imprevistos...................................................................... 158.003*72 138.112*17 'A 138.112*17
12,*—Resultas........................................................................... > » '/> 'k
Pagos por devoluciones de ingresos........................................ 42.130.196*36 33.475.070*35 404.008*49 33.879.078*84

» 77.565*35 141.014*51 218.579*86
Total de pagos fotmaítzados............. ................. 42.130.196*36 33.552.635*70 545.023 34.097.658*70

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............ .
Pagos ejecutados......
Idem reintegrados.. . .  
Idem líquidos.............

Existencia en Tesorena.

PESETAS

34.440,539*17
218.579*86

»
33.879.078*84

256.661*62
»

PESETAS

34.221.959*31

33.622.417*22

599.542*00
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■ E N S ^ C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad veriíleadas hasta fln del mes de febrero de 1920.

PRIMERA PAR TE ,— INGRESOS

C A P Í T U L O S

O £  14 E H A B E R S A I ) D o m

aRBDiToa pEESupumoa

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

TO TAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

DEUflORES

Ingresos 

por realizar.

ACREEDORES

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1919-20
Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trimes­

tre de 1910.

1,“ Contribuciones y recargos................................... 5,750.000 1,355,973*10 # 7.105.973*10 4.811 776*11 2)294 J86'990,“ Venta de terrenos ............................................... 270.72) 6.729*83 i 277.454*83 22 840*83 259)607'72 4 ÍVrt'7?3." Subvención del Ayuntamiento.............................. LOCO > > 1.060 » 1.0004.“ Resultas............................................................... 674.748*08 1.218.694*42 0.193.642*50 2.193.642*50
5,“ Imprevistos y eventuales...................................... i • c an '07 9n'n7
6.“ Reintegros...^.................. -.................................. 46.^0 326*89 277*57 47.354*46 53.277 839*22 6,761*76

7.043.223‘OS 2.581.924*24 277*57 9.625,404*89 7.081.747*51 2.555.643*93 11.966*55

SEGUNDA P A R T E .— PAGOS

C .\P íTU LO S

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de seguridad........
Policía urbana y rural......
Obras públicas.................
Cargas.............................
Imprevistos......................

I> R B R H A B E R

TO TAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

CREDITOS Pí 

Para ¡919-20
Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trimestre 

de 1919.

Reintegros

v e r if ic a d o s .

-1

T O T A L

Pesetas.

434.449*75 577.050 875 32*08 677,957*08
159.635 184.751 > 184.751
108.429*26 !79,440'51 8.258*25 I 187.698*76

5.124 904*62 5.600.239*80 55,173*99 1.303 690*04 6.^9.103*76
1.084.534*81 1.691.741 *TÍ* 40.300*84 • 1,̂ 2.642*61

250 15.000 > ) 15.000 .

6,961,496*87 8.178.223*08 104.608*01 1.303,729*19 9.586,353*21

moM jcmmis

Resto
del

crédito
presupuesto.

93.5H'33 
05 116 
T9.2eE)'50 

1.834 89974 
577.597*77 
14.750

0,605.057*34

TERCERA P.ARTE.— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

M .A L I> O 18
DEBE HABER

— DEUDORES ACREEDORES
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

C Realizados......................................... .. 7.031.747*51
Ingresos.................................  1 Devueltos................................................ 977*57

[ Líquidos................................................... > * 7.081.469*94
( Eiecutados............................................... ■ 6.961.495*87

> 1,303.7̂ *12 i
( Líquidos................................................... i k 5.657.773*75 k

¿xísienda en Tesorería................................................... 1.493 696*19 ■ 1,493,696*19 >
8.385.469*63 8,385.469*63 7.081 469*94 7.081.469*9.4

¡ N T E R I O R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de febrero de 1920.

PRIMERA PARTE . — INGRESOS

l> »  K I I  A Et Jí: R H A  Id l> O H

CAPITULOS
aKKDJTOS PHB3UPIÍEST0S

T O T A L

Pesetas.

DELJDDH B3

Para 1919-20
Procedentes 

de 1918 
y primer tri­

mestre de 1919

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida. liigresus 
por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1,“ Propios................................ 73.968*70 50,740*42 A 124.009*12 61.578*02 61.578*02 69.056*11 GÍÍ25'01
B.I7S‘022.? Montes................................ 15,167*50 k 15,252*50 18.910*80 18 010*30 4.519*72

a.“ Impuestos............................ ■0.101.836*62 220.518*45 70.049*85 9 399,401 *.90 6.082 991*30 6.089.091‘30 3.494,909*81 185 496'914." Beneficencia........................ 9!.236*69 8.433*05
687*50

, > ' 2t).670‘97 147.318*43 147,318*43 Í5.10rS4 132 750
5.° instrucción publica. . ...... . 9,500 > 3.187*50 3.125 3.125 62'506,“ Corrección publica.............. 703*00 356*30 s 1.059*90 k 1.059'!)0
7.*> Extraordinarios.................... 500.400 41.040*98 k 541.449*98 453.188*16 453,188*18 125.GB61Ú6

» 3,Gf)4̂ 92Resultas.............................. k 641.490*38 99*68 . 64!.785*06 645.389*98 645 389 08
s,** Recursos legales para cubrir 

el déficit.......................... 98,746.343*71 1.015.060*22 
587.909*06

5720*84 29.767,124*77 25.661.239*28 25.661.232*28 4 156 771',58 50 879*0910.“ Reintegros........................... 348.900 i.500- 038.309*00 120.018*4! 190 018*41 813 290*65 k

38 810.346*75 2,566.310*96 77.565*35 41.454.953*06 33,103 752*38 33 193 752*38 8,685,468*17 424.967*49
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SEGUNDA PARTE. — PAGOS

CAPÍTULOS

I."
miento. . . . . .  . . .. . .

Policía de seguridad. 
Policía urbana y rural 
[nalriicción pública..
BeiieFicencia............
Obras públicas.........
Corrección pública. .
Montes....................
Cargas....................
Obras de nueva coiis-

tracción................
Imprevistos..............
Resultas.................

11 !•: it K

Créditos Pagos T O T A L

Iratisferidos. ejecutados.
Pesetas.

>
>
t

2.602.778*43 
1.901,183 
5.139.246*59
1 8ú5 948*96
2 54!,57665 
4 i43 3'il'56

404.825

9,602.778*43 
1 901.583 
5.139 246*59 
1 .W 5,048*96 
2.451 5Î0-G5 
4 043.321*55 

404 825

12.500,736*36 19.590.736*36

»
k
k

ese 161*28
137.112*17

>

686.ÍC1*28
137.112-17

> 31 853.289*99 31.853.289*99

II A ■{ i: II

OKEPITOS fRESU PUESTOS

Para 1919-20

3.195.J(íú
а. 4’4.737‘80
б. 2G7.429‘b7 
2.349.750'08 
3.410 511*76 
5.2JI.901

4e0.218'02

13,044.231*83

1.747.29ñ'21 
HS.91I‘ !G

38.8i0.346‘75

Procedentes 
de 1918 y pri­
mer trimestre 

de 1910.

33,501*74
41,131*55

379.135*03
143.̂ 5-44
175,83572
294.536*09

95

2.252 658*95

53.0.16*63
15,092*56

3.319.849*61

Reintegros

verificados.
pot ttaisfe rends 

y síteme] onns.

37.394*40 
3.164*46 
9.714*95 
5.175 29 

<S.. 119'51 
8 943'93

30.422*92

5.790*30

115 635*67

T O T A L

Peseíüs.

3 ,i a G .! 6 G '1 4
2.45,9.033*81
6.649.299*85
2.498.880*72
3.614,466*99
5.475.381*92

469.243*02

15.927,31372

1.801.251*84
103.794*02

49.245 832*03

Resto 
del

crédito 
presupuesto.

593 387*71 
557.450*81 

1,5l0(B3-26 
693.931*76 

1.072.890*34 
1.432 1 60-37 

S,418*02

3.336 577*36

1.115.090‘,56
26.081*85

10.3'!2.542‘04

TERCERA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

( Kealiíudos.............
..................  i Devueltos..............

I Líquidos..................
( Eiecutados..............

............... i Reintegrados,.......
I Líquidos..................

Exísíencia en Tesorería..................

DEBE

PeselúS,

HABER

Pesetas.

!S A li

DEUDORES

Pesetas.

U o  N

ACREEDORES

Pesetas.

33.193 75*2*38 > k
77.5^‘35 k k * .

33.lie.187*03

31.853.269̂ 99 t k >
> 115 635*67 * »
> » 31 737 GS4‘J2 *

1,378.532*71 ■ i 378 532*71 )

33.3( 9.38S‘(fâ 33.309.388*05 1 33.116 187*03 33. C1 187*03

Madrid, M de marzo de 1920.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES

•V" ± A  S

I N T E R I O R

(Jbins enejeetteián du ran te ¡as dtas del 4 al 10 de marea ríe 1920.

Aceras.

Alfonso XI, Cartagena, Serrano, Tudescos, plazas de San 
Gregorio y San Antón, Falencia, Luisa Fernanda, Estanislao 
Figneras, Ramón y Cajal, Parque de Madrid, Trílinlete, plaza de 
Nicolás Salmerón, paseo de la Reina Cristina, plazas de Jesús y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acome­
tidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Arregui y Aruej, Carayaca, Magdalena, Gobernador, travesía 
del Fúcar, Espaiter, Cava de San Miguel Grafal, Santa Engra­
cia, Cuatro Caminos (varias), Silva, Alfonso XI, paseo de Recole­
tos. Prosperidad (varias), Fnencarral, San Mateo, Duque de Alba, 
Latoneros, Almansa, Rey Francisco, y en diferentes calles por el 
tapado dé calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Tallere

En el de carpintería.—hrre^\o de carretillas y carros de mano. 
En el de cetrayé/í«.—Calzado y aguzado de herramientas.
El de /j/Ví/«ra,—En varias dependencias mtmtcipaies. ■ - 
En e/r/e íJ/V/rimo.—Arreglo de faroles y acederas. ' ' 
Madrid, 13 de marzo de 1920. -  Fd liigetiiero encargado del 

servicio, /. Alderete.

Asuntos despachadas en ¡as oficinas durante los días del 4 
al lO de marzo de 1920.

(ntsrlop.

Presupuestos, 4; permisos especiales parala Fábrica de Gas, 70; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper-i 
tura de calas, 28; asuntos tramitados, 104; actas de replanteo y re-- 
cepción, 2; oficios para recepción de materiales, 75; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la semana última, 21 86ri7 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, S.

Madrid, 13 de marzo de 1920.—El Ingeniero Director, P. Nii- 
hez Granés.

Afirmados.

Los camineros cuidando de .sus trozos respectivos, en las ca­
lles afirmadas. .

Máquinas.

Su conservación,

Obras en efecucián correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante los días del 4al 10 de marzo de 1920.

Calles.

San Agustín, avenida de Menéndez y Pelayo. Bravo Murillo, 
Alcalá (de Independencia a Veiázquez), paseo de la Castellana, 
plaza de Jesús, Recoletos (calle de), 0 ‘Donnell, Principe de \ er- 
gara, Quevedn, plaza de Cánovas, Lope de Vega y Villanueva.

Madrid, 13demarzode 1920.-El Jngeiiiero encargado délas 
obras, Rogelio Sol.

Ayuntamiento de Madrid

■ o

ïf'

. a -
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ì;
i ;

l i

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S Cuenca de Mataderos.

Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los días del 
6 al 12 de marzo de 1920.

Construcción dei alcantarídado.-Wwaroa delaVillay Anto­
nio López.

P o p  a d m i t í I s t F a e l á n .

Alcantarillas,—R&p&Tac\6n: Plaza de Olavide,
Cí//je/'íVís. - líeparacioiies: Lavapiés, montaña del Príncipe 

Pío, plaza del Callao y Zurita, ^
Reparaciones: Miguel Servet, paseos de Santa Ma­

rta de la Cabeza y Marqués de Monistrol, y San Bernardo.
Urinarios.—Reparaciones: Norte y Puerta de Toledo.

Talleres.

Cantería.—Construcción: labrando piedra; reparaciones: en 
Vías públicas, calles de San Blas y Rtnz,

CíirjO/n/enfl,—Construcción; bastidores para la obra del Cerri­
llo del Rastro y labrando cercos; repan<cÍones: en el parador de 
Santa Casilda, ronda de Toledo y cerrillo del Rastro,

Cermye/vVi.—Construcción; rejas para el Cerrillo del Rastro, 
montando fuentes vecinales y bocas de riego; reparaciones:.pa­
seo de Ministriles, casilla de los Mosteases, en el Ozono de 
Chamberí, Canarias, ronda de Atocha, Diego de León, Hernani 
y Cerrillo del Rastro,

/ví/íf/íc/óu.-—Construcción: Arbolillos para fuentes vecinalesy 
botones nuevo.modelo; reparaciones: Alcalá, 160; Pacífico y puen­
te de la Elipa.

Guarnicionert'a,— Construcción: planchuelas, ovalillos, aran­
delas de cuero y chanclos; reparaciones: chanclos usados,

/Ifecíí/fícu,—Construcción: botones para fuentes, muelles para 
el Ozono de Fuente la Reina, cerraduras para evacuatorios, y lia- 
ves para fuentes; reparaciones: cerraduras delosevacuatorios, 
botones y llaves encoletadas para fuentes, y muelles para la es­
tación del Ozono.

Pifitnra.—P\azñs de los Mosteases y de Isabel II, Cerrillo del 
Rastro, y pintando faroles,

Píc/rfer/fl.—Reparaciones: Bailen, 46; evacuatorios del Prado 
y Puerta del Sol, urinarios de las plazas de Isabel I! y Pontejos, y 
cuadrilla de viajes y fuentes.

Servicios prestados por el 
personal de AleantarUlas.

Calles vigiladas, 2.870; ídem ídem limpias, 275; objetos extraí­
dos, 4 y reconocimiento de atarjeas, 23,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 144; ídem id, extraídos, H5; metros 
cúbicos extraídos, 1.014; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, 2; importe, 423'75 pesetas,

Madrid, 13 de marzo de 1020 -El Arquitecto director, /osé 
de Lo rite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Cuenca de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del alcantariUado.—Varona de Madrid.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—CoXactor del Carcabón,

Vertiente aislada del barrio d e  Gutenberg.

Construcción del alcantarillado. -  Avenida d e  M e n é n d e z  y  Pe- 
layo, Valderribas, Sánchez Barcáiztegni y  Marina Española.

Cuenca de la Cáreel Modelo.

Construcción del alcantarillado,—Hoaoso Cortés, Vallebermo- 
so, Fernández de los Ríos y Magallanes.

Madrid, 13 de marzo de 1920.—-El Arquitecto Director, José 
de Lorde.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Obras elecutadas y en curso de eíecnción dnrnn/e los dia.<i del 7 
al ¡3 de marzo de I9S0,

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Paseos de San Vicente y del 
Rey, Estanislao Figueras e Ilustración.

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado—GXorieta de las Pirámides, 
paseo imperial y calle de Toledo.

Reparación y mejora del Alcantarillado.—Ventosa, Aguila, Hu­
milladero, Calatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisco.

Cuenca de Santa María de la Cabeza.,

Construcción del alcantarillado .—RXoxaúaes, Carbajal es. Pe- 
ñuelas, Laurel y paseo de las Yeserías.

Relación de tos trabains oerijicados por este ramo durante la 
semana de! 1 ai 7 de marzo de 1920.

Parque de Madrid.

Macizos u secadores.—Plantación de macizos —Arreglo de 
planta,—Plantación y conservación de viveros.

¿ ’sfu/os.—Esquejado para las multiplicaciones.—Plantación en 
tiestos.—Laboreo'.—Zarandeado de mantillo,—Recor te de tierras, 
calefacción en las estufas y conservación de plantas y riegos.

A’ostí/tíc/a.—Laboreo,—Limpieza,—Atado y guiado de rosales.
Zonas de la f) fo ó.“—Plantación de perfiles de alibustre. 

Cava de cuadros —Roza y limpieza de paseos y praderas.—Plan­
tación de vinca.—Cava,—Trabajos en el Parque Zoológico y vi­
gilancia.

Guarderia.—Su servicio.

Paseos y arbolado.

Pot/uf/ores.—Poda.—Construcción de estaquillas y partido 
de leña en las estufas.

Obras y Aí/ferea.-Reconstrucción del Parque Zoológico,— 
Colocación de alcorques y regueras.—Labrado de piedra.—Arre­
glo de ruedas de carretillas y mangas para jardines.—Construc­
ción de rastroB.—Pintado.—Limpieza y engrase de las llaves del 
Canalillo.

jardmes y  notante de jardines,—Ca'ta.—Limpieza de cuadros. 
Conservación y vigilancia.

Secciones ae la íi la ó.'* (sección de paseos^.—Limpieza de 
regeras.—Cava de cuadros,-Apertura de zanjas.—Zarandeado 
de mantillo.—Derribo de pabellones y vigilancia.

Vineros.— Plantación. — Entrecava. — Injertado, — Extracción 
de planta limpieza v vigilancia. -

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzucta.—Roza.—Tras- 
plante,.-Recorte de basura.—Plantación y vigilancia.

Dehesa de Amc/z/W— Construcción de alcorques.— Roza y 
vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava de praderas.—Barrido de paseos.-t- 
Picado de basuras,—Roza.—Plantación de pinos y vigilancia.

Guardería.—Su servicio, .
Madrid, 10 de marzo de 1920.—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

E D I E I C A C i O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Serniclos prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la última semana.

Obras en eyecwc/on,—Bailen 45, obras de albañilerla y carpin- 
piiiteria; mercado de la Cebada, en la claraboya; campillo del 
Mundo Nuevo, obréis de demolición; Colegio de San Ildefonso 
y mercado de ios Mostenses, obras de albañüerfa; Angel 2, obras 
de derribo. .
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Setüicio de guardas—'Zsziiúñ de Veterinaria; taller de la Ar- 
ganzuela; Bailén, 45, Gota de leche, y Angel, 2, derribo. 

Ordennmas.—'E,n las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 12 de marzo de 1920. —El Arquitecto decano, ¡osé 

Lopes SaUaherty.

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 55.
Reconocimientos, 50.
Madrid, 12 de marzo de 1920.—El Arquitecto de la sección, 

¡iilio M. Zapata.

Segunda seceión.

Licencias para oíiras diversas,—Carretas, 16; Velarde, 11; 
Madera, 11, Ceres, 6 y 8; Sal, 2 al 8; Logrobo, 5 y Jaén 24.

Licencias para apertura de establecimientos. — Divino Pas­
tor, 10, imprenta e instalación de motores; Espoz y Mina, 7, Mé­
dico dentista; Valverde, 3, quincalla y bisutería; Jacometrezo, 55, 
fábrica de sombreros de paja y Bravo Murillo, 136, venta de loza 
y cristal,

Efín'os.—Fuencarral, esquina a .Malasaña, instalar farola anun­
ciadora y Montera, 12, sustitución de un trozo de acera.

Denuncias.—Valverde, 1 triplicado, de desprendimiento de un 
trozo de repisa y Mayor, 6, de desprendimiento de tierras.

Partes de dirección de obras. — Puerta del Soi, 13; Carretas, 
número 16; Cruz, 28; Concepción Jeróníma, 5; Desengaño, 10, 
triplicado; Carmen 5, y Felipe III. 8.

Certificación de —Felipe 111, 4 y 6; Silva, 7; Puerta
del Sol, 13; Silva, 49; Tudescos, 42; Alcalá, 1, y Desengaño, 10. 

Reconocimientos, 19,
Madrid, 15de marzo de 1920,—El Arquitecto de la sección, 

fosé Lopes Sallaberry.

Cuafta. sección.

Expedientes informados. 74.
, Reconocimientos practicados, 62.

Tira de cuerdas, 2, ' '
Madrid, 12 de marzo de 1920.— El Arquitecto de la sección 

Pablo Arando. ‘

Tercera seeoián del Ensanehe.

Estudio del parque urbanizado.
Confección de planos, S.
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Revocos, 1.
Expedientes de alquilar, 1. 
incidencias, 2,
Denuncias, 1.
Dirección facultativa, 1.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 1,
Reconocimientos, 21.
Volantes y B. L. M., 13,
Madrid, 13 de marzo de 1920. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenso Gallego.

C E M E N T E R I O S

Trabajos cerificados en la semana.

Cuartel 1," bajo, manzanas 5, 8, 13, 26, 29, 32, 33,34 y 35, de­
rribo y construcción de sus frentes, hacer los sardineles y colo­
car los marmolillos.

Idem fd. manzanas 7, 10, 49, 52, 55, 56 y 58, arreglo de ángu­
los y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 3.“, manzana 21, hacer un ángulo, '
Idem 5,°, manzanas 12, 15, 32, 37, 70, 72, 73, y 76, colocación 

de marmolillos y^rreglo de ángulos y sardineles.
Idem 1], manzanas 4, 6 y 8, recalzado de los frentes.
Idem 16, manzanas 17, 18 y 19, derribo y construcción de sus 

frentes.
Idem 35, manzana 75, derribo y construcción de los frentes y 

laterales de dicha iiianzaua.
Idem fd,, manzana 76, recalzado de la misma,
Idem 36, manzanas 15 y 22, recalzado de ambas manzanas.
Exhumación de 52 sepulturas de tercera clase temporal de 

adultos en los cuarteles 38 y 4!; con 364 cadáveres.

Traslado de 1 sepultura de tercera dase temporal de adultos 
con 7 cadáveres en el cuartel 38.

Traslado de 9 sepulturas de tercera clase temporales de pár­
vulos en los.cunrteles 15 y 19, con 108 cadáveres.

Seerópolls del Este.

En las obras de la Necrópolis:
Construcción de sepulturas en los cuarteles 9,“ y 11.
Trabajos de desmonte y terraplenes del interior de las ro­

tondas. .
Construcción de los cuarteles 20 y 21 de tercera clase para 

adultos.
Cimentaciones, desmontes y terraplenes en la proíongación 

del Cementerio Civil,
Apertura de zanjas para distribución de aguas.
Replanteo de rampas.
Trabajos referentes a las obras de hierro.
Construcción del depósito alto y casa elevadora.
Madrid, 12 de marzo de 1920, — El Arquitecto municipal, 

Francisco García A'aca.

SECC.ÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ¡a última semana. '

Sucursal de Puericultura, Bailén, 45: Obras de pintura y 
revoco. '

Plaza de la Cebada; Arreglo de una claraboya en la planta 
principal.

Matadero de cerdos: Hacer un apeo y sustituir un pie dere­
cho viejo por uno nuevo, en una de las naves del colgadero.

Obras del nuevo Matadero: Construcción de cubiertas en los 
edificios de Máquinas de la instalación frigorífica. Construcción 
de conductos subterráneos de aire en las cámaras frigoríficas, 
Montages de vías áereas y suspensiones para las instalaciones 
mecánicas en general, Montage de la parte metálica de los merca­
dos de ganado vacuno y de trabajo. Guarnecidos, enfoscaSos 
de cemento, solado de azoteas y otras obras complementarias en 
diferentes edificios, '

Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 3, y diferentes tra­
bajos de dibujo y delineación.

Madrid, 13 de marzo de 1920.—El Arquitecto de Propiedades, 
Luis Bellido.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios prestados en los días del 3 al 10 de 
marzo de 1920.

Denuncias.

Distritos.—Cenizo, 89; Hospicio, 112; Chamberí, 111; Bueña- 
vista, 115; Congreso, 65; Hospital, 58; Inclusa, 71; Latina, 22; 
Palacio, 116; Universidad, 30. Tota!, 789. -

Servicios.

Distritos.—Centro, 20; Hospicio, I; Chamberí, 4; Buenavista, 
37; Congreso, 11; Hospital, 12; Inclusa, II; Latina, 28; Palacio, 10; 
Universidad, 8. Total, 142.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios presindos por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 4 al 10 de marzo de 1920.

Incendios.

Día 4, Segovia, 11; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y treinta minutos, y se terminó a la una hora y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el hundimiento de uH muro.
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Dia 4, Caballero de Grada, 2; ae recibió el aviso a la una liora 
y cincuenta inimitos, y se terminò a !aa dos horas y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 4, San Bernardo, 54; se recibió.el aviso a los nueve horas 
y quince minutos, y se terminó a las diez horasy cuarenta y cinco 
minutos; motivó el incendio de parte del estribo.

Día 5, Conde Duque. 13; se recibió el aviso a las ventiuna Mo­
ras y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de,flexible de 
luz.

Día 7, Donados, 2; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós lloras y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Retiro; se recibió el aviso a las once horas, y se termi­
nó a las doce horas y veinticinco minutos; motivó el servicio el 
apear un castillejo.

Dia 8, Valderribas, 1; se recibió el aviso a las veinte horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a !as veintiuna horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de cinco pares, 
tres tirantillos y trozo de estribo.

Día 8, camino de Valderriba^; se recibió el aviso a las veinti. 
una horas y diez minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de tres pares, tres 
tirantillos y trozo de estribo.

Dia 8, paseo de la Castellana, 24; se recibió el aviso a ¡as 
doce horas y quince minutos, y se terminó a las doce horas y 
cuarenta minutos; motivó el servido el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 8, paseo del Rey, 2; se recibió el aviso a las ocho horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 9, Santa Engracia, 67, principal; se recibió el aviso a las 
diqzy siete horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y 
siete ¡loras y cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior. ' .

Día 9, Puerta del Sol, 11 y 12; se recibió el aviso a las cinco 
horas y cincuenta mimitos, y se terminó a las seis horas y quince 
minutos; motivó el servicio la misma cauSa que el anterior.

Día 9, Madera. 3; se recibió el aviso a las veinticuatro horas, 
y se terminó a las veinticuatro horas y veinte minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, San Bartolomé, 2; se recibió el aviso a ias diez y seis 
horas, y se terminó a las diez y seis horas y veinticinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que e! anterior.

Día 10, paseo de la Florida, 17, cuarto; se recibió el aviso a las 
catorce horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las quince 
horas y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de iin 
madero de piso.

Servicios extraordinarios. ,

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2.
Idem id. por los Jefes de zona, 10.
Idem fd. por los capataces, 3. ■
Total, 15.
Madrid, 11 de marzo de 1920.—El Arquitecto jefe, P. O,,/. 

Monasterio.

SER VIC IO S  DE A L Ü M B M D O , ELÉCTRICO S E IN D U S T R IA LE S

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
dias del 5 al ¡2 de marzo de ¡920.

Expedientes en que ha intervenido, 12.
Decreto del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimentado, 1. 
Idem del Excmo, Sr, Secretario, ídem 1,
Idem de los Sres. Tenientes de Alcaide, Idem, 2,
Informes emitidos, 12,
Visitas de inspección de industrias, 6,

Visitas de inspección de motores, 2.
Idem de id. de ascensores, 4,
Idem de id, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan realizando 

os trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico 
en sustitución del queexistía de petróleo en el distrito de La Latiaa; 
durante los citados días, han efectuado el arreglo de 50 luces en 
diferentes calles del Extrarradio y Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial, y 
Casa de Cisneros; y en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian lucido eu ésta capital, desde las 
seis y treinta minutos de la tarde, hasta ias cinco y cuarenta mi­
nutos de la madrugada, 7,723 faroles alimentados por gas, 158 
arcos voltaicos por flùido eléctrico, y 594 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías. ■

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de ios tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince mrhutos, 
y 110 desde las dote y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 13 de marzo de 1920.—El ingeniero director, Emilio 
Colomina. : .

S E R V I C I O  DE L I M P I E Z A S  Y R I E G O S

trabajos efectuados desde el i  al 7 de marzo de 1920, 

Limpieza.

De ocho a doce de la mañana, limpieza genera! en calles pavi­
mentadas, con'todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que no han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de ia noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.

Transportes.

Carros de dos ínulas, portes, 883; metros cúbicos, 1.766, 
Volquetes, portes, 385; metros cúbicos, 192.
Camiones automóviles, portes, 79; metros cúbicos, 237,
Total, portes, 1.347 y metros cúbicos 2.195,

Rfamo.

De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 
correspondiente.

De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de ia tarde, bal­
deo de calles pavimentadas.

Talleres.

En el de carretería. — Reparación de carros carretillas y 
volquetes.

Enel f/e o«rp72íe/í'a. —Construcción de departamentos para 
talleres y despachos en el nuevo Parque central y reparación de 
carretillas. ,.

En el de ajustador raeccíwíco,—Reparación *de galeras, carri­
tos de hierro, cubas de riego, y camiones automóviles.

En el de g'Hf7//ífc/o«e'0.—Reparación de aparejadas y man­
gas de riego,
, En el d e p i n t u r a de carros y carritos de mano.

Madrid, 8 de marzo de 1929.—El Ingeniero jefe, Antonio- 
Arenas.

i r
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

iuicifiS, visitas y comisos verificados en los días del 5 al ¡ ¡  de mareo de J9S0,

Danuncias,
Hor infracción de las Ordenanzas

Municipales............................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id. de la ley de! Descan­
so dominical...........................

T o t a l ...........................

Juicios.
Vliiltados...................
Apercibidos...............
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal.
.Al apremio.................
Pendientes................

T o t a l .

Importe de las maltas impuestas,
 ̂...........  .........

I D I S ’T I Í . I ' r O B

TQTALKfi

[«niTt. Eosifitl). Dlbiilierí. euenaiiilt. Contrtig. ligspitil lltlDil. Lttllni. f ili i ig . l'D iftnidil.

» y> 145 » y> » » fi fi 145

» » » 1 » fi fi fi fi
•

1

» » » »  • fi fi fi fi
» » » 146 y* fi » f i fi 146

» 7> » ■ fi fi fi fi 5 5 5 5

► » » 7) 3 2 » » f i f i e 7 8 1 1 0

» » 16 » f i f i f i > 16

il » y> 3 0 » fi f i f i 41 71

» » » f i fi f i f i f i

» »  . » 6 8 » f i f i f i 9 8 116

» '  » 146 -> fi f i fi f i 2 7 2 1 4 1 8

» » 180 » 'h fi fi fi f i 1PO

ABANTOS

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Deiechos recaudados yot estancias y expedición de gatas.

PE R ÍO D O S

Día 3 de marzo de 1920.
Día 4...........................
Día 5............................
Día 6. 
Día 7, 
Día 8. 
Día 9

T o t a l .........

C L A S E S  JZ> H  Cjt A  TT A L >  O

Guias
iM P o m t

VHciin4> Hastras Mula r. A stia i Carros

a D'IS de ganado 
a 0‘10 a O'IS a 0‘ I5 a OTO a0‘2à y arrastre

a 2
a l'50

p ese ta s . peseta^. p ese ta s . 1 esetas. peseiaB. pesetas. pesetas. Peselus.

99 fi fi fi fi fi fi V 14'85
» et 20 180 63 29 1 3 50‘05

1S8 fi fi fi fi 'fi fi fi 28'20
97 2 fi fi fi • fi fi fi 1475
fi fi fi fi fi fi fi fi

151 3 fi fi fi fi fi fi 22‘95
91 fi fi fi fi fi ■ fi fi ]3 ‘65

626 5 20 180^— 63 29 144‘45

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los dtas dei ¡ al 7 de mareo de 1920,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

í K B T S  D E O O I. l.A D H B  E N  L E

n e m í n *  y  e n t n u E L p e r í o ­

d o  O E i.  a S o  a n t e r i o r

'910-20. 
n 18-19.

Ótierencia.i más......
\ Kn TtienoB,.

« e s e s  O E a O l.L A D A S  EN EL  
IN O  V s u  C O M P A R A C IÓ N  

I8l9-3n..
1918-10 . . . .  .................................

d ife re n c ia .{ menos..

R E S E S Q U I l 'o  G R A M O S

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

1.121 313 5 200 3 1.413 975.153'2 16.703'5 51.296*1 11 153.560*5
1.119 123 2 269 43 1,198 257.827-9 6.135*5 20.081*1 359*5 130 811

. 2 220 2.938 » 215 17.325*3 568 31 9C9 29.739*5
» t t 40 i » * 348'S *

9,1.711 19 939 363.684 4.956 25 175 13.748 503‘3 890.71l'ö 3.593.039*1 29 678 2.àtìl W2‘5
69.149 27,016 156.308 3.784 30.355 13,842.9̂ *5 1,993.648*5 1.450.404*5 93 959 3 196.7IT5

t t 207,379 872 i t 2.067,995*6 5.719 •

3.438 7.977 > » 5.180 94.472*2 339.937 * 634.808

Ingresos
por

d e gñ el lo. 
Pesetas,

11 317‘80 
0 163‘60

2 I54'20

ñ!2,866‘?(l 
471 O86'0O

41.780'10

,Jfrecin del ¡ranado.--E\orecio del qtiiloRramo en canal de la res en la semana, ftié de 3‘72 a 3*69 pesetas el vacuno; de 4'15a4‘20 el lanar, y de 
- 90 a 3 30 el de cerda, segán clase. j „  , j  ,

, raceilencla rielnanaíto.—\acas\ Galicia, Salamanca, Asturias, Santander. Segovia y Madrid; lanares: Toledo, Cácerea y Cuidad Heal; cerdos: Ba- 
dainz, Toledo, Córdoba y Sevilla

Resta Imirlllaedta al fnemederj.—Una vaca, tres cerdos y los magros de cuatro.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre los días del 3 al S de marzo de 1920.

i ^ i í ü 'r  l í

Centru..........
Hospicio......
Ctiamberi ... 
Biienavista,,
Congreso__
Hospital......
Inclusa.........
Latina_____
Palacio........
Universidad.

Torac...........

D I S T R I T O S

Centro..........
Hospicio.......
CtiHtnberi. .., 
Bueiiavista...
Congreso......
Hospital.......
inclusa..........
Latina...........
Palacio........
Universidad..

Toral,.

D I A  ft

DS fitlllil.

QUILOS

1.403

160

371

1 934

Be Jisr

Q Lr ] [. o  S

3 520 
II 520 
!7.3i0 
.0  890 
11 683 
15 360 
15. ¡25 
17.786 
19 389 
la.COl

De liijc.

QUI I  OS

5 810 
15 681 
15.100 
0 586 
5 7)77 
8.785
9 300

10 980 
•-7.735

6.508

193.617 89 862

l> IA  S 1»1A 4 I M A  5

De facnília. De Ilor. De lujo. De feiDlüe. D a  flor D e  lujo. ■ Pe famlltap DI llar. De lu):

QUILOS qUJLOS QUM.OS QUILOS QUILOS QUll.Oî QUILOS Quu ns

. 2..'!3ii 5.800 2 520 5 830 2 560 5.800
* 11.380 16.415 > 11.478 15 776 > 11 502 lñ.7U
» 1.660 14.316 » 17 450 15 300 p 16 914 15.430

1.393 0.892 9 575 1 399 9.890 9.886 1.400 9886 9.570 -
* 11 684 5.ÚM3 » !l 685 5 581 , l!,B8ü 6 578
159 15 366 8.377 166 15 378 89S4 152 15 38(1 8 260

15 250 9 19n > 15 360 9.200 p 15,2i-0 9.125
• 17.876 9 570 17,(i"ü 9.740 t 17 74U 9,1̂ 80

12.986 8.364 > 13.490 a 120 > 19 488 8 075
370 19.100 6 500 372 13 004? 6.504 374 12 003 6.5C6

1 021 K'9 924 93,519 1 937 125.773 93 921 1,930 125 4'72 03 831

1
1M.4 7  , I > I A  8 1>IA i i

De liisHia. . De flíip D e  lujo. T'i ramilla. Da flor. De lujo. De familia. lit fUr De luje.

Ql'II.OS QÍULOS Q U E 1.0 S QUII Oiit QU 11.OS QUIJOS QUILOS ij in g un.os

2.560 5 806 > 9 550 5.850 2.52Í1 5 831
► 11.377 15.701 > 11 283 15.405 1 1! 478 15.176

• * 10G8S 14.709 > 16 445 15 509 t 17.304 14 300
I.ICO 9 900 9 584 1.399 9.894 9.-04 ! 410 9 842 9 576

* 11.678 5 560 • 11 681 5 577 a II 670 5 583
¡44 15.341 8 943 155 15.359 8.269 169 15 372 8 379
* 1.5.385 9 210 ». 15.940 9.195 e 15, l.l 0 9,200
1 16.650 9 840 p 10.575 11,283 , 20.3"9 9 696
> 12.4o? 8 571 > 12.398 8 420 i 19.346 8 336

! 373 13 006 6.510 380 19 068 6.512 378 12.007 0.SO2

1 917 124.239 93 74S 1.827 123 431 95.534 i 957 138,007 03.278

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de ¡)recios de venia al por menor diirunfe los días del 3 al  ̂ de marso de ¡920.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 3. en el día 4. en el dfa 5 eo el die Q en el dia 7. en el dia 8 en el día 9

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Merluza.............................................. Qiiilogranio. ... 2‘EO 9'90 9‘70 3‘70 2'70 2‘70 3'90
6

2'4Ü 2'10
1‘50 r5fl

Pescadilla.......................................... Idem................. 1'70' 170 1‘70 1‘70 170 rsü
Gallos................................................ Idem................. !'50 1'70 17Ü reo reo > 1‘70-
Anpulas............................................. [dem.... . , , . . , 5 > > 5 6 5 6
Atmi 0 bonito..................................... Idem.......... ...... ft
Bacalao (abadefo)............................. Idem................. 2‘40 » 2'20 , ft I
Calamares......................................... Idem................. 2 2 2 0 2 2
Congrio.............................................. Idem................. 3‘50 3‘GO 3'59 > ft 4
Corvina.............................................. Idem................. 3'50 3‘50 3‘5P , ft ft 3'50
Dentún y dorada................................ Idem................ 2'50 2 2 2 3 2 2'20
Escachos ........................................... Idem................. t >

7 0
Lubina................................................ Idem................. 5 5 .5 5 5 . 5 5
M ero.................................................. idem................. 5 5 4‘50 4‘50 ft 5
Paieles .............................................. Idem................. 4‘50 > » t 4'50 4'50 2‘50
Pescadilla fina................................... Idem................. 2 2 3‘20 2'20 2‘20 9'20 2*40
Rape................................................... Idem................ a 8 > * >
Rodaballos......................................... Idem................. j t > ft ft 1
Salmón. ............................................. Idem................ 12 12 12 13 13 13 13
Salmonetes.. . . . . . . . . . . .  w ...  t « ...... . Idem................. 5‘50 7 7 » 7
Tonlas................................................ Idem................. > p » ft >
Truchas.............................................. Idem................. i » 1 t ft
Voladores.......................................... [dem............... . t t ft ft ft ft
Panchos.............................................. Idem............... ‘ i > k ft t ft a

Castafleta........................................... Idem............... t a 8 , ft ft ft
Palometa............................................ Idem................. N a t ft ft >
Raya................................................... Idem................. > » ft ft ft
SardiiiasHe Vigo................................. Idem................. O i i ft ft ft ft
Anguilas.............................................. Idem.............. . t 2‘59 t ft 1 * 1
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ESPECIES

Alfóiiditjas..........................
Cazón..................................

Almejas...............................
Almejas de Portugal...........
Avieiras., *............ .............
Ostras de primera...............
Ostras de segunda..............
Ostras de tercera............ -.
Percebes .................  ........
Langostinos crudos.............
Langosta..............................
Langosta cocida..................
(jambas..................* *...........
Cigalas................................
Quisquillas..........................
Cangrejos de mar. ...........
Leiigttado.............................
Berherecbo...........................
iVlejillún...............................

eoHes,

De besugo. ... 
De pescadilla. 
Oe sardina —

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 3. en el día 4. en el día 5 en el día 6. éii el día 7, en el dia 8. en el dia 9.

Pesetas. Pesetas. Vesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas

Quilogramo — > . a a
Idem,............ > * > , *

'

Qnilogramo... 2'20 2‘90 2*20 2'20 2 2 2
Idem................ t >

Pieza............... 1 » i a a

Docena............ > > t « 1 *
Idem....... ......... » k t a ■ a

Idem................. i k * i >
Quilogramo . .. 2 ■ * > >

Idem......... — 24 94 20 20 24 24 18
Idem.............. 12 \¿ 12 12 »
Idem...............
Idem...............

>
7 8 ’ 8 ’ 8 ’ ■ 8 8

Idem................ 1 4 ' 4 4 4 4 4
Idem................ 3 3 3 3 3 3
ídem . .................. > i * * *

Idem............... .. * * *
Idem ............. - > * * *

Idem ................ *
' ■ ■

t

Quilogramo___ 1 * » a > , ■

Idem ............... * 1 > * * *

Idem.« » * , , * * * - . > 1 > * > * *

Idem- . *
a > i *'

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

ESPECIES

Acero las...... ............................
Atbaricoqiies .̂«,..«< .̂.........
Idem de la tierra .......................
Avellatias..................................
Batatas.....................................
Brevas.......................................
Camnesas..................................
Castañas.....................................
Cerezas......................................
Cidras.........................................
Cinieias......................................
Chirimoyas................................
Dátiles......................................
Fresa............................. ............
Fresón.......................................
Fresquillas...... ........................ .
Granadas. ................................
Granadas de la tierra................
Guindas....................................
Guindas de tomatilio.................
Higos . ......................................
Higos chambos..........................
iíaqiiis .....................................
Limas.........................................
Limones. .................................
Vlandafinas . .............................
.'^andarinas...............................
.Vianzanas. ..................... .
Manzana reineta......................
■Manzanas de la tierra...............
.Melocotones..............................
Melocotones de la tierra...........
iMelones.......................
.Melones de la tierra..................
.Membrillos.................................
iMüiiiatos....................................
Naraiiins.................................... ..
Naranjas del grano de oro.................
Nueces ............................................
Peras...............................................
Peras de la tierra........-...................
Pillas................................................
Piñones............... .............................
Plátanos...........................................
Uvas.................................................
Uvas lie la tierra................. ...........
Uvas de Almería .............. .............

. V erd  uTaa,
Acelgas....... ....................................
A ios..................................................
■Alcachofas.......................................
.Apio.................................... .......
Bereuienas.......................................
Bruselas...........................................
Calabazas....................................... .
Calabacines.....................................
Cardillos.........................................
Cardos............................................
Cebollas..................... ....................
Cebolletas .....................................
Coliflor.................... ....... .............
Colillor de In tierra........................
Chirivias ................... ....... ...........

s a r í íc u lo s  tie c'fJtí.síflito e?¿ M a d rid  d u rm ite  lo s  tUas d e l 3  al 9 de í ín

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día .3. en el día 4. en el dÍH 5. en el día 6. eii el díR 7>

Pesetas. Peset is. Pesetas. Pesetas. Pesetas
----------------- ------------------- -̂-----

Quilogramo^.. . a

Ideai................ > ' a

Idem................ ) > a
Idem................ > » a a a

Idem................ > » a a a
Idem................. > t a

Idem.......... . * a

Idem................ s j r

Idem........... , > > 1 «
Idem................ > 1 > •

Idem................ • > >
Idem................ a > a
Idem................ • » > a

I dem................ » 1 a

Idem................ > > > a a
Idem................ * » * a
Idem................' > > > > a

Idem................ t i a > a

Idem.......... ... > * » a

Idem................ * a a

Idem................ 1 > a a

Idem................ a ' a i a

Docena........... 9 a > a a

Ciento ............................. % 9 » > a

Sera .................................. 9 a il 19 a ti 8 a 12 8 a 19 a

C liita ................................. t a a

Ciento* * . * - * . . * 5 5 5 a 8 5 a 8 a

QuilogtHiTio-1 . O'ñOa O'eO 0 00 a 0‘80 0*50 a 1 0*50 a 1 a
Idem. . 1 . * .  * .  7 * < 0‘80p 1 0*75 a 1 0*80 a 1*40 0*80 a IMO a

Idem. . * .......................... > a » a a
Idem................ > * • a a
Idem................. > * % a a

Idem ................. i > a

Idem, » *
Idem...... .......... * a y
Idem................. * • i
Ciento............. 3*50 a 7 3*59 a 7 3*75 a 8 3*75 a 7*50
Quilogramo___ a » \ a

Idem................. ! a 1*25 1 a 1‘25 * a

Idem................. 0*05 a 1*50 0*70 a 1*40 0*80 a rstr 0*60 a 1*50
Idem................ ) » a
Caja ............. » » a I
Quilogramo----
lili a cal............. j

>
a

i
a

a

a
' Quilogramo---- * a a a
Ideai ............... * r * a

Béirril. * 20 a 22 20 a <22 20 a 22 90 a 22 >

0'20 a 0'40 0*20 a 9‘40 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50
Qiiíloí'ramn. r • •
Docena........... 0*75 a 2 0*75 a i'75 0‘75 a 2 0*75 a 2
Manojo........... 0*75 a l'3ü Ü‘50a 125 0*75 a 1*25 0*75 a 1*25

> > • a «  *
Quilogramo___ * 1 A * a

a * a
» a a

Quilogramo.. . > a » » ■
l'5f)a 5 r s o  a r> 0*75 a 5 P50 a 5 a

. Quilogramo___ 0*12 a 0*22 0*13 a 0*22 0*13 a 0*9,3 0*13 a 0*23 a

Cuatro manojos * • 1
2 T)0 a 8 2 a 7'50 l'.tO c 7 1*50 a 7'50

Idem............... »
Quilogramo__ > . T a * *

PRECIOS

Pesetas.

PRECtOS 
en el día 9.

Pesetas.

a 12 8 a 12

0‘70 a 0'90 
0‘89 a 1

20 a 29

C'9ó a 0'50

0‘7ba 2 
0‘75 a 1 ‘2.1

I'50 s 5 
D'!3a 0‘93
2 a’ 8

ÍO a 22

0‘25a 0‘50

Ü‘7ñ a 2 
Ü‘75 a l.‘2á

! ‘50a 6 
0‘ 13a 0‘9 i

i 50 a 7

de
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E s p a c i a s UNIDAD en el día 3. en el día 4. en el día 5. en el día 6. en el día 7. en el día 8.

Pesetas. Pesetas. Peseta la. Pesetas Pesetas, Pesetas,

Sscarola.......................................... 11 a 14 12 a 14 8 a l l 6 a 10Bspárraj^os trlguéros .
Bdpdrra¿oa ííe ¡^r<Un, ........................ * * * '
Bapjnacas. • ........... . * * *

Juilogram o___ 0‘35a 0‘f5 
0‘35a 0*37 
2 a 2*75 
1 H 2*25 
3*50 a S

Ü'35a 0*70 
1*35lidOíia.. *............. ............................. ü-35

VIO tí 3 
1 a 2‘25

0*40
! *25 a 2 
O'bO a 2*25 
2 a 6

0*31) a (T4ü 
1*25 a 2 
0 90 a 2*25 
2 a 6

luJías............................. ....................
UecDiigaí.......................................... 0*60 a 2 

3 a 9La ti j.trJas........................................
Naaia. .......................... ü

0*29 0*¿9 0*29 0*29 0*29
^3tatas amifrillTtct...... ........... , -...

0*29 0*20 0*29 0*29 0*29
i^atatasrosa. ......................
Pepfjias.........................................

■ ^
EíS rt alacha................. * .............. 0*75 a 1 1 1 a 1

0̂ 35
(Espolio-le 1 a tierra* ............ . 0'20 a 0*27 0*25 a 0*27 0‘2ñ a 0‘27 0*25 a 0-28 0*20 a 0*27
rirabeqiiea........... ........................ >
Tomates de Canarias......................... T40 a 1‘50 l ‘£0a 1'40 r4o 1*20 a 1*40 1
Tomates de Aiicrnte.......... D‘90 tí. ] O'íO ►
¿an morí *. * .......... Vlanoio............. O'SOa 0*70 O'SOa 0*70 0*60 a 0*70 0*50 a 0*75 i ■ 0*50 a 0*75

PRECIOS 
en el din I).

Pesetas.

a 8

0'40 a 0*60 
0'27a 0‘37 
l a 2‘10 
0'80a a‘S5 
2*50 a 8

D'29
0'29

0’25 II 0'27

0‘50 a lj‘70

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

K S P E C I S S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 3.

PRECIOS 
en el día 4,

1
PRECIOS 

en el día 5
PRECIOS 

en el día 6.
PRECIOS 

en el día 7,
PRECIOS 

en el día 8.
PRECIOS 
en el día

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

De Castilla........................................ 50 a 52 
17 a 48 
15 a 47 
37 a 41

50 a 52 
17 a 49 
46 a 47 
37 a 11

50 a 51 
46 a 48 
44 a 47.

51 a.53 
45 a 48
40 a 42
41 a 43

51 a 54 
45 a 43 
40 a 42 
42 a 43

50 a 52
De la Montaña................................... 45 a 48
De la tierra...................................... 41 a 42
De Uaücia.......................................... 42 a 43
Sacrificadas en el Matadero............ > 9
Corderas lechales............................. >
Cabritos..................................... • >

O a za ..

C onejos....................................... •
Chochas......................................... >
Qanius............................................ *
labal!............................................... >
Liebres......................................... par ........... *
Pájaros............................................
Paloininos........................................
Perdices............................................ >
Pichones vivos................................... T f11*111 >
Pichones muertos............................. Cuerda de 4___

-A. aros.

Capones.............................................. k
Gallinas.................................. 5 a 7 5 a 7 5 a 6*50 5 a 6*75 5 a 7 5 a 7
Patos................................................... »
Pavos ........................................... * .

12
5 a 6*50 
3 a 4

5 a 6*50Pollaticos............................................ í rtrm 5 tí 0̂ 50 
3̂ 50 a 4

't Í1 7 5 11 6‘50 
3'50a 4Pollos............................................... 3*50 a 4 '3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4

lEXuamoa.
De Castilla........................................ 19*50 a 20*50 

18*75 a 19*25
19 a 20 
18 a 19

18 50 a 19*50 
18*25 a 19

18*25 a 19 
17*50 a 18*25

18*25 a 19 18 alO' 
17*50 a 12*50De Galicia........................................... 18 a 19*50

De Portugal....................................... IB a 18*50 t
De Marruecos.................................... t

PeBciadOB.
Almejas....................................... OuilogrHiiiü---- 1*23 a 2 1*95 a 2*25 2 , a 2*25 2*95 a 2*50
Anchoas.......................................... L' H 2
Aiiiailaa........................................ * 1 ‘50 a 9*25 

5*50 a 7
2‘25
5

i
A.aOtiléis, ................................... .......... * , 5 a 6
At j,i............................................ 2*50
Bacalao..............................................

1*60 a 1*80
2*25
:*^ a  1*75

> 2̂ 35 9*50
Bisados.............................................. 1*65 P75a 2 1*75 H 2*25 1*50 a í'75
B jalta................................................* k

1*25 a 1'50 1*15 a 1*20 6*50 a 6*75C il j  n íres, ........................ . 3*50 a 5 5 7 a 7*50 * 3*50 a 6*50 6
, 1

C irle .......................................s. Quilogramo... » •
C i í iH s ......  ............................ > >

2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 3 3 a 3*73 3*50 3*50
1*50 a 3 >

. - > T
1*50 1*50 E 2 

12

*8 a 8*51

G il ío í ................  ...................... l'20a V30 1 a 1*25 1 1*10 a 1-40 1*40 a 1*60
Una................. 6 a 14 8 a 14 7 a 14 6 a 12 6 a l l 19
Quilogramo... 18 15 a 20 * 15 a 17 »

19 4 a 5 9 a 10 4*.50 a 6 10 »
Lubina,, *........................................... Idem.......... * ■ * 3*50 a 8 5 a 5 75 7 a 8 5 ,b a 7

t 1 *
2*50 a 2*80 2*50 9*75 a 3

Merluza......................'................... Idem............. 2*50 a 3*15 2*25 a 2*75 2*65 >
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£ 3 P 3 :C IE S

-Vlero.............
Ostras______
Pajeles........ .
Panchos........
Peces............
Percebes.......
Pescatiíllas.. . 
Pez espada-. .
Platnsas.......
Quisquillas.- .
Rape..............
Raya............
Rodaballos,. .
Salmún..........
Salmonetes...
Sardinas......
Truchas........
Agujas..........

lElsoalseoTiOJI.
De atún...............................
De besugo..........................
De bonito...........................
De pescadillas....................
De sardinas........................

U N ID A D

PHECIOS 
en el día S.

PRECIOS 
en e] día 4.

PRECIOS 
en el día 6,

PRECIOS 
en el día 6.

PRECIOS 
en e! día T

PRECIOS 
en el din 8

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas* Pesetas*

Quilogramo. . 
Idem-

4‘,’iO 4*50 4'25 » t É
4 4*50

l'SOa l ‘65 l'SOa res
t

1'40 1*40 1*50 ’ 1*60 a* 2Idem.................

riOa 1*50 1 a 1 75 1'75 l'lOa l ‘G5 1*15 a’ 1*90 1*75 ' 2 a 2*25
Idem.................
Idem. * — , —  
Idem.. *.............

l ‘50a 5'50 
2

2 a 7*50 
2 a 2'50

5 a’ e 
2
0*60

2 a 4*50 
2

3 a ê 50 
2

rso
2

>
5 a 5'50 

>

m a 10*50 10 a 11 10 a 12 
5

10 a l ]  
6 a 7 
2*40

10 a l l 12 ’
Idem ................ 2*40 2 a 2*40 2*25 2 a 2*25 2 a 2 25 2'2Sa’ 2*40
ídem...........*.. * > > t » >

Barril . .............
Idem.., *-.... > * >

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

S S F B C IS S

Carnes frescas.

Carnessnladas

Aceite................................................
Aceitunas......................................... .
Aguardientes.....................................
Alfalfa................................................
Alcohol...............................................
Algarrobas.........................................
Arroz.................................................
Avena.................................................
Azúcar.............. ................................
Bacalao.,...........  ..............................
„  ¡ 'C ok .....................
Carbones...........  Mineral................

I Vegetal................
Í Camero...............

Cordero .............
Cerdo...................
Ternera................
Vaca de primera,.. 
Idem de segunda.. 

Idem de tercera.--
i Chorizos............. .

.( jam ón..................
„  I T oc in o ................
Cebada................. .............................
Centeno................ ............................
Üarbnnzos..........................................

Ue centeno..........
,, , \ De m aíz...............
'isTinaa..............  De trigo, al detall.

/ D e  ídem, a 1 por 
mayor...............nuevos................................ .

labdn....................... L  ¡L  ¡ ! ¡ ¡ ...........
judias...........................  ...........
Leche................................... ¡L  ! L ¡!¡
Lentejas....................  .....................
Leüa.................................  ...........
Maíz..............................¡ . ¡L  ! !¡ ! ¡ ¡¡ ¡
Manteca de vaca................. L ! L

, En barras...........
_ l Candeal deflor..,
°'*a....................' L ibreta................ .

I Panecillo bajo., . 
Idem de lujo.........

Pastas de sopa ......................
Patatas......... ........................ .........
Petróleo...................... i ,L  !,, ¡L  ¡!L ¡
Pimientos en conserva........... ¡ . ¡ ! ¡ ¡¡

De bola.............¡¡
\ Qriiyére...............

.............. . Mancliego.......
I Parma.............

Roquefort......

Salvados............. L  !! '. ! ! !  ¡! ¡  ! .......
Sardinas I cuba...........

aceite........
I omates cu conserva..........
Trigo............................................
Vinos.,, I Blancos........
Vinagre.....'..,'.'.'' ..............

UNIDAD

Litro.................
(Quilogramo —

Quintaluiélrico
Litro.................
Qiiiiitalinélrico.
Quilogramo----
Quintal méi rico.
Quilogramo----
Idem. ................
40 quilogramos.
Idem.................
Idem.................
íjuilogratnu . . , .
Idem.................
Idem......................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
ídem.................

uinluluieiríco

(Quilogramo----
Idem................
Idem..
Idem..

Qulntnlmétrico
Docena.............
Quilogramo___
Idem.................
L itro ................
Quilogramo----
(Quintal métrico.
Quilogramo----
Idem..................
Idem.................
Idem................^
500 gram os......
200 Idem............
Pieza................
Qaiiitalméirico.
Quilogramo___
Idem..................
L i lr o ................
Lata.................
Quilogramo —
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Quintal métrico. 
Quilogramo...
Lata..................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem..................
idem..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 3. en el día 4 en el día 5. eii el día 6. en el día 7. en el día 6. en el día 9,

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

l'SOa 2 l'SOa 2 
1 a 2*50

l'SOa 2 l ‘50a 9 1*50 a 9 1*50 a 2 1*50 a 9
1 a 2*50 i a 2*50 1 a 9*50 1 8 2*50 1 a 2*50 1 a 2*502 a 4 2 a 4 2 a 4 9 e 4 2 a 4 2 e 4

25 a 27 2.S a 27 25 b 27 25 a 27 25 a 27 25 a 27 25 a 27
1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 1*70 a 3 !'70a 3 1*70 a 3 l'7Ca 3

42 a 45 42 a 45 49 a 45 49 a 45 42 a 45 49 a 45 42 a 45
1 a 1*30 I a 1‘30 1 a 1*30 1 a 1*30 1 a I ‘30 1 a 1*30 1 a 1*303G a 40 36 a 40 36 a 40 30 a 40 

2*50 a 3*50
36 a 40 
2*50 a 3*50 
2*50 c 4

36 a 40 
2*50 a 3*50

36 a 40 
2'50 a 3*50‘2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*59 a 3*50

2*a0 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2'íiOa 4
fl a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 

4*50 a 6*50
6 a 6*50 6 a 6*50 0 a 6*50 6 a 6*504*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a é'50 4*50 a 6‘50 4*50 a 6'5Ó0 a 10 g a 10 9 a 10 9 a 10 g a 10 g a 10 9 a 10

2*50 a 4 2*50 a 4 9*50 a 4 9*50 a 4 2*50 B 4 2*50 a 4 2*50 a 4

2*50 a 5*50 2*50 a 5*50 2‘50a 5*50 2*50 a 5*50 9*50 a 5*50 2*50 a 5*50 2*50 a 5*50
3 a 8 3 a S 3 a 8 

4*50 a 5
3 a 8 3 a 8 3 a 8

4*5ila 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5 4*50 a 5
4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 

2*40 a 3*50
4 a 4‘50 4 a 4*50 4 a 4*50

2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2‘40 a 3‘50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a iO
6 a 12 0 a 12 6 a 12 6 a 12 0 a 12 6 a 12 0 a 12
4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4‘40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40 4 a 4*40

44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47
45 a 4« 45 £ 48 45 a 48 

1*30 a 2*50
45 a 48 
1*90 a 2*50

45 a 48 45 a 48 
1*20 a 2*50

45 a 48
1*20 a 2*50 1*20 a 2*60 l ‘2fi a 2*50 1*90 a 9*50
0*80 O'BO 0*80 0‘8(1 0*80 0*80 0*80
0*90 a 1*10 0*90 a n o 0'90a 1*10 0*90 a n o 0*96 a n o 0*90 a 1*10 

0*80 a 1‘ 10
0*90 a 1*10

0*a'a 1*10 O'SOa 1‘ 10 0*80 a 1*10 0*80 a l ‘ t0 0*80 a n o 0*80 a Piò

62 a 66 02 a 66 
2*20 a 3

$¡2 a66 62 a 66 62 a 66 62 a 06 62 a0G
2*20 a 3 2“20a 3 2*20 a 3 2*90 a 3 2*20 a 3 2 20 a 3
l a 2 i a 2 1 a 2 1 a 2 

1 a 1*80
l a 2 i a 2 ! a 2 

1 a 1*801 a 1*80 I a 1'8C 1 a 1*60 1 a 1*80 1 a 1*70
0*00 a 0*8(1 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 0*60 a 0*80 O'GOa 0*80 

0*00 a 1*40
O'GOa 0*80

0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40 11*90 a 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a 1*40
5 a 11 5 a 11 5 a 11 

0*60 a 0*70
5 a l l 5 a l l 5 a 11 5 a 11 

O'GOa 0*700*60 a 0*70 0*60 a 0*70 O'GOa 0‘70 0*00 a 0*70 0*60 a 0*70
6 a 10 6 a tu 6 a 10 6 a 10 6 a ID 0 a Ul 0 a 10
O'SGa 0*66 0*56 a 0*66 0*56 a 0*66 0*56 s 0*66 0*50 a 0*06 0*50 a 0*66 0*56 a 0*60
0‘66 0*06 0*66 0*66 0*66

0*33
0*06 0*60

0*33 0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*10 0*10 0*10 Ü'IO 0*10 O'ID O'IQ
O'IO 0*10 0*10 0*10 0*10 O'ÍO O'IO
S a ¡2 8 a 12 8 a !2 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
] a 1*50 1 a 1*50 

0*25 a 0*33
1 a 1‘50 ] a 1'5C 1 a 1*50 1 a 1*50 1 a P50

0*25 a D‘,33 0*25 a 0*33 0*25 a 0*33 0*25 a 0*33 0*25 a 0*33 0*25 a 0*33
I a I 'SO 1 a 1*80 * 1 a 1*80 1 a 1*80 1 a 1*80 1 a 1*80 1 a P80
0‘50a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1
0 a 10 0 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10

[0 a 14 10 a 14 10 a ¡4 10 a 14 10 a 14 te a 14 10 a 14
5 a 6 5 a 6 5 a 0 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6

10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a H 10 a 14 10 a 14 10 a 14
0 a 13 9 a 13 g a 13 0 a '3 9 a 13 g a 13 9 a 13
0*15 a 0*25 0*15 a 0*95 0*15 a 0*25 0* 15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*25 0*15 a 0*23

34 a 30 54 u 36 34 a3G 
1*30 a 1*60

34 a36 34 a 30 34 a 30 34 b 36
1*30 a 1*60 1*30 a 1*00 l ‘30a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a !'60
0*56 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 0*50 a 4 

0*40 a 0*80
0*50 a 4

0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80 0*40 a 0*80
53 ñ 56 
0*50 a 0*80

53 e 56 53 a 56 53 a 56 53 a56 53 a 56 53 a 50
0*50 a 0*80 0*5(1 a 0*80 0*59 a 0*80 0*50 a 0*80 0'50a 0*80 0*50 a. 0*80

0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 U'50a 0*80 0*5(1 a 0*80
0*30 a 0*75 0'30a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75



í

Tasa de carbones vig’Ciite desde el 15 de enero de 1918, aprobada el día 14 por la  Junta provincia] de vSubsistencias.
C A R B O N  ES__MIN E R A L E S

Tasa de carbones ds la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya 7  Eólmea),

<4 R A N O t^ »K M IO IIA H O M A S T itA V lT O H iít ii

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO
PRECÍO 
' al PRECIO

PRECÍO
a] ' PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén pnr detall por saco en almacén por detall por saco
- tonelada. de 40 quilos. ^tonelada. de 40 quilos. tonelada de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos

Pesetas. Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas,

Grueso ................ 105‘82 4*86 104*06 4*78 9 4 ‘38 4*34 , 102*30 4 ‘70

Cribado.................. 102‘30 4*70 9 7 ‘90 4*50 90 '86 4*17 97*90 4 ‘50

Avellana................ 94 ‘38 4 ‘ ,34 92 ‘62 4*26 S6 ‘4 6 . ,3‘ 97 90*86 ‘ 4 ‘ Í7

Menudo............ - • •
\----

84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3 ‘37 8 0 ‘30 3*69

Aglomerados.........................  10‘230 —  4 ‘70 Cok raetaUirgico..............  I4 5 ‘53

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano),

=  ó ‘70

CLASS DK LOS CARBOITES

Grueso...........
Doble rrí bado.
Cribado.........
Granadino.. . .
Avellana.......
Menudo. . , .  
Todo uno.......

PRECIO 
en aliadcén por 

tonelada.

Pesetas.

88
88
83 ‘60

79-20

7 4 ‘80 
6 T 6 0  
7 6 '5Ó

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas,

4 ‘04

4 '04

3-85
3 ‘64

3 '44  
2 ‘83 
3 ‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

I:E6i[. la LOELA fOLA DE gORDÓE SANTA LUCÍA, OISKEA Y BUSDOSaO I t O S S C A . ( E  S,a.lE* A .  L  E  )

EZCDE ? ANTSAGItOSaS SBA89S 1 BEUISSAGDS s &SC0S T AKT£ACIT0SC£

CLASB DB LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco' en almacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonel ad a. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos^ tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 9 7 ‘90 4*50
Galleta............ .. 93*72 4*31 9 1 ‘96 4*23 9 7 ‘02 4*46 95*26 4*38
Granza................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, laVado,. . . 77 3 ‘54 72*60 3*33 80*30 3*69 7 5 ‘ 90 3 ‘48
Idem, sin lavar....... 69*08 3*17 Ó3*80 2 ‘93 72*38 3*32 67*10 3 ‘Ofr

Cok m^alúrgico.
9 5 ‘48 

143
4 ‘39 
6 ‘57 Cok metalúrgico............ 146*30' =  6 ‘ 72

^Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DE LOS CARBOtTES

Cribado...........
Galleta.,...........
Galletilla.........
Granza.............
Grancilla..........
Menudo, lavado. 
jJem, sin lavar.

i^ n  AH iiH »E l I I4 A it A 8 0 S A X T U A C 1 T 0 » 0 »

1 PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén poridetall por saco en almacén por detall por .saco en almacén por detall por saco
tonelada. 1 de 40 quilos. tonelada. de 4ü quitos. tonelada. de 40 quilot.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4*70 93*50 4*30 9 3 ‘50 4*30
97*90 4 ‘50 90*86 4*17 90 '86 4*17

» > » 89*10 4*09

94*38 4*34 89*10 4 ‘09 84*70 3*89

89*10 4*09 84*70 3*89 » >

82 '94 3*81 7 5 ‘90 3*49 71*50 3*28

6 9 ‘74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados. 91*74 = 4*22
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Taea de carbones de ia cuenca minera de Palencia (Mataporqnera, empalme).

C L A S E  DE LOS C A R B O N E S

«t K A »)0 S A K T ItA C lT Ü S O M

PRECIO 
er almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
' al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECUJ * 
en almacén po’r 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por sac 
de 4u quilos.

Pesetas.

Cribado.......- ................................................. 105‘60 4;85 96*80 4*45 96*80 4*45
Galleta........................................................... 101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32
Galletilla............................................ ............ • j > 92*40 4*24
Granza........................... ............................... 97*68 4‘49 92‘40 4*24 • 88 ■ 4‘04
Grancilla......................................................... 92*40 4‘24 88 4*04
Menudo, lavado.............................................. 86*24 3‘96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem sin lavar............................................... 73‘04 3*35 70*40 3*23 66 ' 3*03

Ag^iomerados................. 95‘04 =  4‘37 '

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

c l a s h : d e  l o s  c a r b o n e s

Cribado. 

Galleta..

Gransa.......................
Menudo.....................
Menudo para fraguas.
Mezcla.s para gas.......
Aglomerados ..........
Cok metalúrgico.......

Idem de montones.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

101'20

101‘20

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quiloa.

Pesetas.

4‘65

4‘65

95*04 4'37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 , 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso con Íeti- 
te en esta plaza que aparecen .subrayados eti la columna 
de precios, son los que figuran en e! presente, previnien­
do a! publico que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las venias hedías en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venía al público:
De primera clase, a 0'25 pesetas qiiilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id, id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. íd.
Cisco menudo, a 0‘ 15 íd. íd.

Estos precios fueron lijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usual mente canul/ito, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado re c io , así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de i a tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica áe Gas. —Pracios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha-a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137'50 pesetas. ,
Cok sin partir, ídem 125 íd.
Carbonilla, Idem 110 fd.
Cuando la venta se realiceen fracciones de20y 40quilo- 

grainns, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la imita al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana esmprendida entre los días del 3 al 5 de marzo de 1520,
según declaración del Despacho regulador.

I^lanquillas..............
b lorete.s.....................
Refinados..................
Morenas y terciadas.

ALMACEN Al DETALL

P E S E T A S P E S E T A S

1*63 1*65
1*72 1*80

í*oo 2 * 1 0
1*55 T6U

i
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Zconomato municipal.-Mercado de Olavide.

Lista de precios de 16 de mayo de 1919,
aUJLOCRAHO

Pesetas,

Garbanzos castellanos........................................... 1‘05
Lentejas ídern.......................................................  0‘80
Judías gallegas........................    0'75

aUILl GRAM 

Pesetns.

Bacalao Labrador................................................  2‘50
Patatas encarnadas (nuevas)............ ...................  »

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cantidad m áxim a que se expende: Legumbres, un 

quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo, ■

Trigo.— Precios ds tata fijados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919 (cGa- 
ceta* del 4 ) .— Harina; Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos do S de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial» del 12 del mismo,— Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 26 de febrero de 1919.

UNIDAD
PKECie m i»

PESETAS P E S E T A S

Quintal métrico.
y

48 44
Harina únicafcon envase).......................................................... 62 >

Pan candeal de flo r ..................................................................... Quilogramo... . 
500 gramos.......

0*66 y

íflFm ................................................. ........................... * . 0*33 y

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en loe puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918.

Arroz blanco corriente, 100 quilos.........................................................................................................................  62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Real orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta» del IB).

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio............................................................................................................  17‘50
Idem corrientes, ídem Id. id ..................................................................................................................................  15
Idem industriales, ídem id. Id...................................................................................................................... * ........  13*25

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

HECTOLíTRO

fE S B T A S

En fábrica al por mayor, sin envase.....................................................................................................................  115
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo............................................ ............ . 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

. Gas.— Precio de tasa aprobada por Real orden de 28 de abril de 1919.

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*37 pesetas metro cúbico.

Patatas.— Precios de tasa determinados en Ría! orden do 22 de agosto do 1919, para la venta ep centro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.

Quilogramos. Pesetas.

En centro productor......................................................
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada .
Idem fd. al detall...........................................................
Idem id. id .......................................................................

20
29
0*33
0*65

CEMENTERIOS
Inhumar)nnes desde el 26 de febrero ni 4 de marzo de 1920, v en igu a l periodo del quinquenio anterior.

i r s H Ü M A O I O I S
O E M E J S T T B m O S -------- --- -

101». 1018. 1017. loin. 1015.

Nuestra Señora de la Almádena........................................................ 376 386 365 267 296 278
San Justo......................................................................................... 8 14 11 10 15 15
San Lorenzo........................................ .......................................... 13 14 16 13 7 15
Santa María..................................................................................... ti 3 0 5 6 5
San Isidro......................................................................................... 4 5 11 6 4 2

3 5 :►> 4 3 2

415 427 412 305 321 317

Fetos inhumados en eí de Nuestra Señora de la Atmudena............... 18 13 27 14 27 25

Sv^u.n.loipa.l.


